
ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

FACULTAD DE DERECHO 

ESTUDIO CRITICO DEL SEGURO DE VIDA Y 
COMPAÑIAS ASEGURADORAS 

T E S S 
Q11 para obtener 11 tltllo de: 
LICENCIADO EN DERECHO 
P r e s e n 1 a : 

ROSAL VA 

Acatlán, Edo. de México 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



- l·-

ESTUDIO CRITICO 

CEL SEGURO CE VIDA Y 

COMPAÑIAS ASEGUAADCRAS 

CAPITULO I 

ANTECEDEJ\ITES HISTOAICOS 

A) ANTECEDENTES VIRTUALES 

El homtre c:'es c:'e SL: c.parición en la tierTa, ha 

tenicb necesidad c'e agruparse para protegerse y as1 ya se

gLiro 11e\:ar a cabo sus proyectas. La historia c:El seguro-

esta formada por las diversas maneras en cµe el hombre ha

enfrentacb los riesgos a los q.ie está expuesta a lo largo

ce su vida. 

Los antecedentes .más renutas las encontramos 

900 años antes de Cristo en la peq.ieña Isla c:E Rodas en el 

Mar Egeo, All1 tuvieron su asiento. hábiles artesanos cµe -

camercuaban sus productos can los fenicios y otros pueblos 

ci:l mediterráneo. En sus travesias sufrian frecuentemente

considerables pérdidas a causa de las tormentas. Estas en-
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algunos casos hundían o dañaban seriarrente sus naves y los 

obligaban a aligerar la carga d3 sus barcos tirancb mercan 

cías al mar para evitar el naufragio. 

Estas pérdidas, que eran demasiacb grandes para

ser afróntadas ¡::or un sólo incti.viduo, las tomaba la comu

nidad y se transformaban en una pérdida peqaeña para cada-

uno ce sus miembros. "En esa forma cada contribuyente obt!:!_ 

ba p.:¡r tomar a su cargo un pequeño gasto, con lo cµe nin

guno quedaba expuesto a una gran pérdida." (1) 

Eh la participación de tocbs en las pérdidas, 

esta el principio fundarrental ce tocb seguro, en la Ley ce 

Fbdas este principio se encuentra expresado de la siguien-

te manera. Si las rrercaderias fuesen arrojadas por la bor

da para aligerar el nav1a, lo que fuere sacrificacb para -

beneficio común se tomaría como base para la contribución-

ce to cbs los participantes en la pérdida. 

Una de las formas más interesantes del reparto 

c:Sl riesgo practicada durante la épica del Imperio Fbmano, 

lo encontramos entre los soldacbs d3 las legiones romanas. 

(1) SALAS SUBIAAT JOEE "HISTORIA DEL SEGURO DE VIDA" 
(PAG. 36) Editorial Americalee¡ la. Edición 
Buenos Aires 1953. 
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CEspués ce cada victoria ce guerra esos soldacbs eran 

pagacbs con dinero y se les inducia a dep6si tar una peque

ña parte ce lo q.¡e recibían en un. fondo. Este servia para

cuando el. soldado se retirara o para entregarlo a sus fa -

miliares en caso ce que muriese. "Aun cuando la ley ce Fb

das está evidenterrente injertada en el Código Justiniano 

(ala 533), fue publicada por primera vez en el año 1961 

y su texto origin~ü (Ley o leyes lliaritimas de fbdas) pues

to al alcance cel p!'.iblico en una obra de Ashburrer, publi -

cada eb 1909." (2). 

a).- La Distribuci6n cel Riesgo. 

CEfiniencb RIESGO como un hecho que puece suce -

der y que al realizarse trae resajustes económicos trasce

dentales para quien lo absorve, en el caso de los segurus

los riesgos son muerte prematura, vejez sin medios econ6 

micos, accidentes y enrermedaá=s que al suce cerse que dan 

sin sostén quienes dependían á= él económicamente. 

Como ya se dijo este riesgo ·existe desee cµe el

hombre hace su aparici6n en la tierra, empieza a solucio 

(2) Icem Pág. 32, 
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narlo lentamente en la rTE.dida q..¡e se va fortaleciencb 

ffsica, económica, moral y socialrrente. 

F!sicarTEnte p:¡rQ.Je rrediante un cuerpo sano 

parte- del riesgo q..¡eda red.leido; e:i::onórnica.•p::¡rque siencb 

soliJente al gracb d3 cubrir todas sus necesidad3s sus de 

pendientes al faltar él no serían afectados al rTEnos eco 

n6mi.camente; MJral porq.ie con la prác_tica d3 ésta, el in~ 

viduo tiene una mayor conciencia d3 la vida y d3 lo Q.Je -

ella representa para los suyos y 8Jcialme·nte porque a rTE -

dida cµe una sociedad está rrejor organizada restinará par-

te de sus recursos en sus miembrus más necesi tacbs, al 

respecto correnta Salas Subirat "El Instinto primario d3 to 

da vida es el d3 la propia preservación y en el segundo 

lugar el del Bienestar de los d3scendientes. " (3) 

Lh aspecto muy importante q.ie no podemos cejar 

pasar por alto, es el hecho de q..¡e cario eventualidad y por 
~ 

tanto de~t:omcida, EL RIESGO Pl...ECE OCUFflIRLE A TODOS. 

Cual Q.Jier persona ¡::ued3 sufrir una eventualidad q..¡e le sea 

c:Esfavorable. económicamente sin embargo, la ventaja con la 

que cuenta el hombre en la actualidad es el tener una pro

tección contra los riesgos q..¡e son los seguros en general. 

(3) Ic:Em. Pág. 32. 
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. b) .- Formas Elementales i:El Seguro en la 

Edad M3dia. 

No existieron ni en la antiguedad ni en el 

medio evo formas sistematizadas de Instituciones de Segu 

ros pero su los principios q_¡e les dieron origen. 

Caracteristicn de esta época fué el seguro ma 

rítimo. En ese entonces rrALIA era el centro de los nego 

cios en EUropa. Los italianos fueron durante mucho tiempo

los corre rciantes más importantes y artistas, los hombres

más ricos y poderosos. Sus audaces exploracbres llegaron

ª realizar importantes i:Escubrimientos, ampliancb as1 

sus rutas comerciales y extendiencb su comercio por todos

los países c:El mundo. La influencia italiana de gran mag -

nitud en el campo del seguro. 1-by continuamos llamando pó

liza al contrato de seguro, palabra de origen italiano 

Q..Je significa promesa. 

El seguro maritimo tuvo tal difusi6n cµe se lle

gó a especular con su uso. "La mayoria re los datos que p~ 

sesmos sobre seguros marítimos en la antiguedad provienen

de leyes y reglamentos restinacbs a eliminar el abuso del-
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segura y otras prácticas fraudalentas relacionadas con 

~l " ( 4). 

Adn cuando el principal objetivo del segura ma -

ritir:ro era protegerse contra las posibles pérdidas de mer

cancías, el reconocimiento del valor aseguracb de la vida 

de los marinos hizo su aparición enseguida. El valor en cJ!. 

nero ái la vida de una persona se estableció por el hecho

de que los piratas que infestaban los mares, exigían una -

deterrrñ.nada cantidad en oro corro rescate para liberar a -

los marinos y mercantes q.Je plagiaban. Fue entonces cuando 

el"- hombre q..¡e frecuentemente viajaba por mar llegó a con 

siderar el riesgo personal qJe corr1a de caer en manos 

de los piratas afrontandb la alternativa de muert~ o res 

cate. Obviamente, ~l podia navegar.más tranQ.Jila si sabia

q_¡e llegacb el caso ce ser plagiado por la piratas, tenia

asegurado su rescate. 

c) .- Los Primeros Seguros de Vida. 

Cbmo habían aparecid:J Asegurad:Jres no hone.=:.tas -

q_¡e se dedicaban a las operaciones del seguro a la mitad -

del siglo ~I, la A3ina de Inglaterra decidió concererle -

(4) Idem. Pág. 39 
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la prirriacia c:E registrar todas las ¡:Olizas de seguros q.Je 

se tomaran para seguir navíos, mercac:Erías o cual q.Jier 

cosa, a Ri.chart Chandler, con el objeto de evitar toda el!:!, 

se de abusos de aseguradores deshonestos y· asegurados mal

intencionados q..¡e aseguraban una misma cosa varias \A:JCes -

en di fe rentes sitios, si· acontecia el desastre el pago del 

seguru se duplicaba o triplicaba, con el perjuicio 16gico

de los que se decti.cab·an ha asegurar. Bnpieza a ge,starse el 

origen ~ un reglamento para controlar estas anomalías. 

Fero por oomás tomavía se estaba lejos de con 

cebir el seguro como hoy conocemos q.¡e no es otra cosa 

q_¡e la colaboración de varios p~ra cubrir el riesgo. 

El auge c:Efinitivo del seguro en otros ramos 

como el de vida o daños fue precisamente en Inglaterra co

sa más natural ya q.Je el Seguro es una Ins ti tuci6n q.Je va

aparejada con el progreso industrial principalmente, por

otra parte l~ p61iza mas a~tigua de que se tiene noticia

d:! seguro de vida se expicti.ó en la Ciudad de Londres en

Junio de 1583. Sobre la vida c:E William Gybfons eantrata -

da por Richard Martin, regidor d3 LLmdres a q.Jien corres 

¡:nndía 400 libras esterlinas si Gybfons rallecia la pri 

;nera. ascendra ~ B"/o de la suma asegurada. ISSte seguro rué 
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muy nombrado en su época debic:b a qJe el seguro se con 

trato el 18 de junio de 1583 y el asegurado falleció el 

29 de mayo de 1584 y los aseguradores no cµer;Lan .pagar la

indemnizaci6n porq..¡e ar!;!u1an q..¡e los 12 meses de q..¡e se h!:!_ 

blaba en la p6liza se referían al EJ.ño lunar q..ie es de 28 

d1as cada mes darido un total de 336 días, pero antes d3 

365 días que era el nuevo calendario gregoriano, por lo 

q..ie se nomb.ro una comisión d3 expertos para que e:i<aminaran 

el asunto, teniendo en cuenta su informe de los jueces de

la corte del almirantazgo decidieron q..ie los c:bce meses 

mencionac:bs en la p6liza correspond1an a un año de 365 

días y q..ie en consecuencia los aseguracbres deb1an pagar 

la suma asegurada a Richard Martín. "El breve. texto de la

pjliza criJmenzaba can la frase de uso en Italia para estas·

operaciones: Eh el nombre de Dios, flJn~n y terminaba can 

una especie d3 plegaria muy interesante, sabre tocb si se

tiene en cuenta lo q..ie ocurri6 posteriormente can este se

guro. Decía: Diós envie el susodicho William Gibbons salud 

y larga vida." (5) 

Otra modalidad incipiente de seguro era median -

te la entrega de un préstarro, por parte t:El asegurac:b a ma 

(5) Id3m Pág. 91 
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nera de pag.o de la prima que no cebía de regresarle en 

caso de cµe resultará con éxito el viaje, pero si no se le 

regresaría el doble del importe más intereses, en el Futu

ro esta práctica se cono cío corro pr'éstarm a la gruesa, 

cµe consistía en un préstarm en efectivo sobre una embar -

cación o su cargamento, di.cho prnstarm no se cubría en ca

so de siniestro y sin más intereses en caso ce arribo Fe 

liz por lo que encontram::is antecedentes muy. interesantes 

por lo que se refiere a compartir el riesgo. El texto del

contrato cµe se malizaba es el .siguiente: "En el nombre

de Dios, ArTÉn, yp, Georgius Lacabellum, ciudadano de Géno

va, reconozco a usted, Bartholomeus Bassus, hijo de Barth~ 

lorpeus, que he recibida y aceptado de usted, en Génova, 

ciento siete libras (de plata) cam::i préstamo voluntario y

amigable, A=nuncio a cualcµier ventaja dentro de la Ley de 

requerir pruebas da haber .adquirido, aceptado o contado el 

dicho dinero. Estas ciento siete libras, o su ecµivalente

en. dinero corriente en Génova, convengo y prometo en sale~ 

ne convenio legal cevol~érselas ·Y restituirlas a usted o -

a su mensajero reconociencb por mí mismo o mi representan

te. CLedando bien previsto y clararrente entendicb cµe si 

su navio, denominado el Santa Clara, cµe se fleta en el 

puerto de Génova, Dios mediante, para zarpar y dirigirse 

eventualmente a Mallorca, sale y se dirige allí, y navega-
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por ruta directa c:El puerto c:E Génova al de Mallorca, y 

llega a ese sitio sano y salvo antes de la expiración de 

los próximos seis meses, en tal caso el presente instrume~ 

to es nulo y sin valor, tal como si no se le hubiera hecho. 

Yo personalmente asumo todo el riesgo y responsabilidad 

por dicho monto de dinero hasta cµe dicho navío haya lleg~ 

do al puerto de Mayorca, siendo navegado ¡::or ruta directa

como se indica arriba. Y también si dicho barco llega sano 

y salvo a cualquier otro sitio, antes de los dichos seis -

meses, el presente instrumento será tambiéo nulo y sin va 

lar, como si no hubiera sicb hecho. Y de la misma manera -

si dicho barco hubiera cambiado de ruta dicho instrumento

es nulo y. sin valor, como si no hubiera sido hecho. 

De la dicha manera y bajo dichas condiciones 

me comprometo a dicho acuerdo; en caso contrario prometo 

a usted pagarle y contraer la obligación de doblar la suma 

estipulada de dicho dinero junto con la resti tuci6n c:E da

ños y gastos CJ.l.e puedan surgir ¡::or esa razón o ser soste

nidas en litígio, quedando seguro lo ante di.cho bajo la g~ 

rantía y seguridad de mi propiedad, mercaderías y posesio

nes. 

!-echo en Génova, en una sala de la casa de 
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Carlus y Boni f'acus hermanos de Ususmares 1 en el año de 

1347 del nacimiento de nuestru señor, siguiencb la costurp

bre de Génova, el 23 ce octubre al atarcecer. 

Testigos: Nicolaus de Tacius, trapero, y 

Johannes de Rachus, hijo ce Bonanatus, ciudadano de Géno

va. "(6) 

IJ:::¡mo una de las nudalidades de estos contratos 

encontramos también que se tomaba en cuenta algunas pre 

venciones en caso de enf'ennedades de la tripulación. Y 

gracias a que se reglamentó el seguro marítimo se conocen

estos antecedentes que van poniendo las bases de lp que 

hoy son los seguros en general; 

d) .- La Ley ce los Grandes Números. 

La característica primordial de los seguros en -

general es la participación ce un GPAN NUM9i0 DE PEASONAS

con el deseo de participar es un riesgo común a tocbs 

éllos. De ahi el nombre ce "Ley ce los Granees llµmeros" 

(6) Idem. Pags. 37 y 38 
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porq..¡e a mayor colaboración de personas en una pérdida 

determinada menor será el déficit por persona. "Aun~e la

cooperaci6n de un nCimern pequeño de personas á3 la manera-

~scrita arriba podria considerarse como seguro, en reali-

dad podría resultar irrealizable. Así en el caso de una 

pérdida, las participaciones individuales podrían ser ma 

yor de las que algunos miembros podrian pagar conveniente

rrente. Además, cuando el n~mero de personas aseguradas es

peQ..Jeño, el costo anual para 'cada miembro es probable q..¡e

fluctúe considerablemente año con año." (7) 

Así encontramos que es necesario q..¡e el número -

á3 participantes en un riesgo común sea lo suficiente para 

cubrir las ¡:érdidas en determinado ttiempo y _así ser pobre

la protección seguro de todos los participantes. Inclusive 

en la actualidad las compañías de seguros cuenta con mi 

les de personas aseguradas sabiendo de antemano cuales se-

rán sus p~rdidas y por lógica sus ganancias y a decir ver

dad estas Ciltimas a veces son cuantiosisimas, precisamente 

resul tancb indiscutible ce la ley de los grandes nCimeros • 

(7) MACLEAN JC\SEA-l B: "EL SEGURO DE VIDA" 
(PAG:l9} Cia.Editorial Continental, S.A.: 9a, Ed. lléxico. 
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e}.- Evolución del Seguro de Vida en Inglaterra 

Francia, Suiza y Alemania. 

"En Inglaterra y aún durante algunos años post~ 

rieres a la terminación c:El siglo XVI, no se oonsideraba-

al seguro como un negocio especializacb; si no que lo 

practicaba comercialmente 1:1Je, oomo actividad adici~nal 

y hasta cierto punto secundaria suscribían contratos c:E 

aseguramiento cµe durante el periodo inicial c:E tal oper~ 

ción, eran gestionados o colocados por los corredores cµe 

con tales comerciantes colaboraban en la compra y en la -

venta c:E sus mercancías." (B} 

Posteriormente con la colaboración c:E matemáti-

cos c:E la época tablas de mortalidad 1:1Je ayudaron a la --

práctica riel seguro sobre la vida, es más aun no se sabe

con presición como "fueron calculaqas las tablas c:El juri=._ 

consulto ULPIANO en lo q.;e· se ref'iere a las herencias las 

edaces limite y el de~~ho para recibirlas. ce aq.¡i par -

timos a la b(Jsq..ieda rle una tabla c:E mortalidad CJ.le vinie-

ra a. sub:;anar las irregularidades ce un cálculo aproxima-

cb para el pago ce las primas c:E seguro c:E acuerdJ con la 

.(B} GO~ ARFEOLA SALVADOR 
"LOS S'::GUROS PRIVADOS el M~XICO" 

(Pág 13} Ed. _Impreso~a Barrie, S.A. 
M;?x • , 1968. 
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edad de los aseguracbs y la prubabilidad de muerte de 

las mismas. La otra dificultad fue el tiempo que cada ase 

gurado quedaba protegicb ya que el cálculo del seguro po~ 

un año no presentaba mayor dificultad pero las había cuan 

do era contratado para mayares plazas, además c:E las cir.:.. 

cunstancias de cadá país (enfermedades climas, alimenta -

ci6n, etc.) hacian imposible este cálculo. 

Un sabio astrónomo de nombre J-elley que utiliz6 

estadísticas que había en la ciudad de Breslau de la mor

talidad de esa localidad q..¡e pertenecía a la Iglesia per:¿ 

siana y que correspondían a cinco años de observación de-

1687 a 1691, estas tablas de f-elley dieron nacimiento a -

las de l\brthamptan, copilada por el doctor Richard .Price

en 1783. 9.J tabla tuvo amplia aceptacion para el cálculo

de segurns de vida, sin embargo debido a que no era exac

ta en su totalidad las compañias de seguros no tardaron 

en reemplazar la tabla de Price por la Carlisle ,_ confec 

cionada por el [)Jetar H3ysham Milne, actuario de los años 

1779 a 1787 publicada por ...bshua Mi.lne, actuario de la 

9.Jn Life 8Jcietv, de Londres en el año de 1815. Y aunque

hoy todavía se le considera para el cálculo de beneficios 

de sobre vivencia, la tabla de Carlisle fue reemplazada -

en 1869 por la publicada del Insti tuta de Actuarios de In 
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glaterra, q.ie se basó en la experiencia directa "c:E las 

compañías c:E seguros además de las aportaciones médicas 

del Dictar William Farr (1807-1883) A:lr todos estos avan

ces se c:Esprend8 que la cuna del seguro c:E vida es la 

Gran Bretaña y:como prueba de ello encontramo~ la campa_ 

ñfa c:E seguros c:E esa época q.ie fue la Eq.ii table Li f'e 

Assurance S::Jciety (la "Oil Eq.ii tables" al'.ln activa) y q.ie

f'ue f'undada en el año de 1752. 

En los principios i::El siglo ·XIX, el seguro c:E -

vida comenzó a tener fuerza en Francia a pesar del pensa

miento negativo clerical Instituyendose para tal ef'ecta 

la Cbmpagnie Fbyale d' Assurances sur la Vie, a esta la 

sucedieron la Compagnie d'Assurances Generales, L' Unión, 

La "France y la Fénix. El gobierru c:E Francia con la fun

dación de la Caisse Nationaledes Retraitos (Caja Nacional 

de ~nsiones), y la Caisses Nationale d' Assurance en Cas

c:E Oecés (Caja Nacional para caso de muerte), impulso al

desenvolvimiento de;l. seguro c:E vida en ese país. 

Otro c:E los paises c:E Europa en el q.ie el segu

ro de vi.da se c:Esenvolvió fue 8.Jiza con la f'undacion de 

la Allgemeine Scheiserische Erbwitwsn und Alterkasse 
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(Caja Naciona Suiza para las sucesiones, las viudas y 

las vejes) q.ie pertenecía al Cbmité de los comerciantes 

en San Gáll la cual no prosperó por falta de dirigentes 

adecuacbs q..ie se limitaran a los objeti"°s planteados pa:.. 

ra la misma. "En 1841 vio la luz la segunda sociedad de -

seguros de vida: la Caisse Nationale &Jisse de Prevoyance, 

de Berna, q..ie hizo grandes progresos durante sus prirreros 

años, hasta que cµe en 1855 sus malas operaciones finan _ 

cieras le enajeaaron la confianza i:El público y, a pesar-

de los vanos intentos de reorganización, hubo de cesar 

en sus actividades, de"°lviéndose a los asegurados todas

sus inversiones con los respecti"°s intereses." (9) Sin-

err.bargo siguieron operando en &liza algunas agencias de 

compañias de seguros inglesas, francesas y alemanas q.Je 

demostraban la necesidad de seguro. 

81 alemania el seguro de vida se oosarrollo 

con mayor amplitud debio su auge a las guerras napoleóni

cas, en 1776 se runda la "8:Jciecfad i:E Fentas a las Viudas 

Prusianas haciencb conciencia de lo q.ie es el seguro de -

vida. Fero corro no cµerían depender i:E compañías extranj~ 

(9) SALAS SUBIRAT JDSE "HISTCJUA DEL S::GLAO DE VIDA" 
(Págs. 167 y 170) Ed. Americalee¡ la. Ed. 
Buenos Aires 1953 ~ 
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ras como los demás paises, crearon campañias unicamente 

gernanas "Arnoldo comenzó una actividad campaña para la 

f"ornación de una compañia en el ducado de Gotha." (10) de 

nominada "Banco de Seguros sobre la vi da para Alemania 

en Gatha" oo· inmediato se abría otra u asi sucesivamente-

de tal manera que para principios del siglo XIX ya exis

tian en Alemania doce grandes campañias c:E seguros de vi-

da, pero a causa de la.inflación surgieron situaciones 

di ficiles por la reyalorización de las sumas aseguradas 

ya qJe estas no debian. ·quedarse estáticas mientras el cas 

to de adquisición subía. Aún así el seguro de vida es muy 

aceptado en ese país. 

f).- El Seguro de Vida en l\brte América, M3xica 

Argentina. 

El. desarrollo c:El seguro de vida comenzó en 

1840, con anterioridqd a esa ~poca sólo algunas corpora 

ciones contaban con autorizaci6n para la emisión de póli

zas de seguros de vida no tenian gran importancia por lo

bajo de su c;;uantia." 

(10) SALAS SUBIRAT JOSE "HISTORIA CEL SEGURO DE: VIDA" 
(págs, 16? y 170) Ed. Americalee; la. Ed. 
Buenos Aires 1953. 



- 18 -

En los tiempos colo~iales existia el seguro 

marítimo q..ie era tomacb por aseguracbres individuales, 

CJJienes hacian sus negocios en los cafés donde se reunian 

con los comerciantes q.Je solicitaban sus servicios; como

sus negocios fueron aumentando establecierun oficinas pú

blicas en Philadelphia, Bastan y New York, el seguro q.Je

proporcionaban estas aseguradoras eran por corto plazo 

de seis a doce í(leses a lo más y el costo de la prima era

del 5'/o por año o sea de cada $ 1,000.00 pesos se pagaban

de prima $50.00 pesos; Costoso pero era por que no se to 

maban én cuenta las condiciones de salud del aseguracb ni 

las prubabilidades de muerte. 

Para .L?59 se estableció el Foncb de Ministros -

Presbiterianos, con el.objeto de proporcionar ben~ficios

pagaderos en caso de concurrencia de muerte. EL foncb p~ 

porcionaba anualidades al beneficiario a partir de la 

muerte del aseguracb. Y las tarifas q.¡e se cobraban pa~a

este foncb eran arbitrarias pero lo suficientes para pro

veer anualidades al beneficiario, abriendo camino al seg!:!_ 

do de vida en si. 

La compañía q.¡e realmente empieza con mayor 

Fuerza en la emisi6n de pólizas de seguros de vida fue 
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constituida en 1794 denominada Insurance Company of 

Ame rica, no tuvo éxito por lo elevada de sus primas ade 

más del desconocimiento en general q.ie se tenia del mismo 

se di6 de baja en este ramo en el año de 1804. Cl3spu~s 

encontramos la Pennsylvania a Company primera corpora 

ción cµe se organizó en ese pais para la emisión de póli-. 

zas c:E seguro c:E vida y anualidades. Esta compañia recµe

ria c:E sus as.eguracbs c:E una solicitud ac:Emás de un exá -

men médico y el pago de la prima era de acuerdo .a la edad 

del solicitante, estas pólizas se otorgaban en un plan 

temporal por uno por siete años y esporadii:camente se emi-

tieron algunas pólizas .de seguro de vida. 

"Aproximadamente, a mediados del siglo un desa

rrollo altamente importante éstaba tomando lugar en el 

sistema de agencia. La remuneración pagadera a los agen 

tes por la obtención de negocios había aurrentado sl Ef/o de 

la prima, q.ie había siso la tasa acostumbrada, al 35, 40-

o incluso e). 50'7(, de l::i prima con al9unas veces, comisio 

nes de renovación ac:Emás." (11.) ES to dió lugar a un ere 

Cimiento rápicb de las pólizas emitidas y en vigor a:in 

q.¡e contaban las compañías a?eguracbras de esa época. Pa-

(11) MACIEAN JOSEF+I B: "8... SEGlRO CE VIDA" 

(Pág. 562-) Cta. Ed. Cortinental, S.A. 9a. Ed. ~xico. 
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ra fines del siglo XIX habian llegacb a ser insti tucio 

nes financieras de gran importancia para el pais. 

Desde el principio y hasta la mitad el siglo 

XX fueron ce al tas y bajas· para el seguro de vida ce gran 

significancia, atravesó el periodo de cepresi6n económica 

más desastrosa ce ~stos tiempos, Con la implantación q.Je

el gobierno fec:Eral hizo al persqnal de servioio propor -

cionancble un seguro ce vida, ha sido el asegurador por -

excelencia epi tancble asi ·a las compañ:Cas aseguradoras su 

hegemonía, acemás ce la estrecha vigilancia ce la autori

dad guberraamental a todas y cada una c:E sus operaciones -

se ha converti.cb en un verdadero problema para las compa

ñías aseguracbras. Sin embargo el crecimiento e.E los neg~ 

cios ha sido tal, -q.Je ha sido necesario el aseguramiento-

forzoso. 

En Wéxico se establecieron oficinas representa~ 
... 

tes e.E compañias extran~éras entre las q.¡e encontrarros' la 

casa William B •. Woodrow., S.A. fundada en el año ce 1884. 

En este mismo año se publicó la l~y pa~a reglamentar la -

orgenizaci6r de empresas de seguros dedicados al ramo de-

vida; con el objeto ce dar cabidad al Estado par.a interve 

nir en las o¡:::eraciones de las empresas aseguradas y ev.i 
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tar así abusos. Para tal efecto se exigía a las campa 

lias asegurac!cras un oop6si to de $10, 000. DO ( !UEZ MIL . 

FEEOS) para la autorización, la cual aumentaría cada añc

conforme a la cuantía cE los Seguros q.Je estuvieran en ~ 

gor, estableciencbJ.es la obligación de informar a la se 

cretaria. de Hacienda semestral y anualmente,· por lo cµe al 

respecto comenta G5mez ArreoJ.a "Tal ley fue siempre consi 

derada como ce finalidad especialmente fiscal y no preci-

sc.r.ente tendiente a proteger los intere_¡ses oo los seguros," 

(12). Durante el periodo revolucionario y hasta 1916, las 

cor.:;Jañías 6-Seguradcras tuvieron una existencia p_recaria. 

las dificultades en las comunicaciones .no permi tíari el ~ 

bro oportuno de las primas, la circulación irregular del-

paf'el rooneda impedía operar de manera firme y posterior -

mente sólo representantes de compañías extranjeras opera

bar. en nuestro país. 

Solo hasta 1935 que entraron en vigor la "ley 

General de Instituciones de Seguros" y la 1'Lei ~bre el 

Contrato de Seguro" que sentaron 1 as bases para la mexic!:! 

nizaci6n de la industria aseguradora , dando =mo resul 

(12) 001.-EZ AffiEDLA SALVADOR "LCS SEGÚRDS PRIVADO'.: EN 

ME:XICD" 
(Pág. 16) Ea. Impresora Barrie. S.A. ~xico, 1969. 
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tado la operación de .Instituciones '-exicanas de seguros -

y su dessrrollo ha sido firme y constante hasta nuestros-

días. 

B1 el año de 1796 siendo secretario del Peal 

Consulado de Buenos Aires el acogado Manuel Belgrano, de.!:!_ 

tro de sus informes del Consulado sugirio c:µe se estable-

ciera una compañía c:E .=eguros para proteger el comercio -

además de las utilidades. q_ie porporcionarian a los asegu

radires 1 dando como resultado la fundación de la campa 

ñía de seguros la Confianza • "Las razones que se expo 

nían para justificar su. fundación eran las siguientes: 

lo. E1.i tar la expatriaci6r de crecidas sumas que se paga-

ban en concepto de primas a compañías extranjeras, 2o. 

el pronto pego de las indemnizaciones q.;e, por tener esas 

entidades sus sedes en EL!ropa, se a:ibraban cor. gran atra

so, con los consiguientes perjuicios. "(13). A3ro sólo 

tomó impulso el seguro de vida en la R:lpCiblica Argentina

en la mitad del siglo XIX,'.: época en c:µe las compañías ex-

tranjeras en el país establecen sus representaciones con-

gran !§xi to, más tarde Mitre y Sarmiento se encargaron de-

propagarlo en sus escritos, sostiene el primero c:µe el se 

(13) SALAS SUEIRAT JOSE "HISTCAIA DEL SEGLflO DE VI0,!1," 

(Pág 94) E:di torial Americalee; la. Edición, 

Buenos Aires 1953, 
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guro de vida es el descubrimiento por excelencia del hom

bre civilizado que no sólo come y bebe sino preves el fu

turo. Y para regular las relaciones entre ;;;.seguracbras y 

aseguracbs se estableció en 1937 la Superintendencia de 

Seguros ce la Nación, encargada de fiscalizar y controlar 

su funcionamiento ac:Emás c:E su solvencia, por lo q.ie el ;... 

seguro de vida Continua sL: ascendencia. 

b).- BAEES TECNICAS·DEL SEGURO DE VIDA: 

Como se ha visto en los antecedentes del segu -

ro de vida fue largo el camino para llegar a las· tarifas

actuales por medio de las cuales se les cobra a los aseg~ 

r¡;;cbs segi'.ln su edad, su sexo, su estado ci3 :;;B.lud y sus n~ 

cesidades de protección personales, su participación en 

el riesgo o sea el pa~c de su prima, su reglamentación 

y evolución en el terreno ideológico es de tal magnitud 

Q..Je seria imposible en este trabajo mencionar todcs los 

principios jurídicos c:El contrato de [.eguro de Vida, abo

cancbse sólo a principios ~enerales eel mismo. 
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a),- Elementos del O:mtrato de Seguro ce Vida. 

La póliza de Seguro ce Vida es un contrato ce -

lebrada entre la Compañia Ase.guradora y ... el cont:ratante o.:... 

asegurado, en el cual el aseguracbr se obliga, mediante -

el pago de una prima determinada, a entregar el centra ,-

tanta o ben~ficiario un capital o renta al verificarse el 

ac-cntecimiento previsto en el cpr.trato. 'f para q..:e este 

seE válido deb.e cor.tar con los siguientes elementos: 

lo. Debe haber un acuercb de vo1untad!3s, '. basacb 

en la oferta del asegurador y la aceptaciOn de' la misma -

por pE.rte del asegurac.b en las mismas· condiciones que se

estipulan para ambos contratantes. 

2o, Es la forma cµe es la póliza por escrito, -

conteniendo cláusulas estándar aprobadas por las autorida 

des competentes. 

3o . La finalidad c:El seg¡.¡ro o el interns asegu_, 

rable; q.Je es 1 a evi taci6n de una pérdida q..ie pudiera 

surgir en el futuro. 
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4o. La capacidad legal de las partes existen 

dos partes el asegurador y el asegurado. La capacidad del 

aseguracbr es de si ha cumplido con las leyes de la loca

lidad donde va ha operar y respecto del asegurado debe es 

tar legalmente capacitado de acuerdo a las mismas leyes 

de la localidad, salvo.·cbS grupos de personas q.¡e deben 

ser estudiadas; los enemigos extranjeros y los menores de 

edad. 

lJ1 contrato hecho con una persona extranjera 

amiga es válido en el mismo grado de cualcµier persona na 

cional; un contrato hecho con una persona extranjera ene

miga es nulo. En el caso de q.¡e sea amigo en el momento _ 

de la contrataci6n y posteriormente se convierta en enemi 

go el contrato se termina y se cubre al asegurado uoica -

mente la reserva que haya generado a la fecha. 

Una persona menor de edad no está incapacitada

para contratar un seguro de vida pero dicha p6liza podrla 

ser repudiada por el propio asegurado y la compañia se 

vería ibligada a la devoluci6n de las primas pagadas. 

5::J. N:J debe existir manifestaciones falsas de -
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hechos esenciales pero de confianza para las partes, las

manifestaciones hechas en un contrato su¡:x:inen la verdad -

de las mismas, la ley general de o:Jntratos tienen corTO ~ 

gl a q..¡e un contrato es nulo en caso de cµe h_aya f:t::au de, 

error o ausencia de buena fé, o no haya habido consentí 

miento pleno de las partes. "ESta importante· regla de la

Ley es, sin embargo, inaplicable en gran mecti.da~a las pá

lizas de seguro de vida. Estas son por sus condiciones, -

indisput~bles después de transcurrir un periodo determin~ 

do a partir de la fecha de emisión en el caso de falta 

d~ :).as ptj.mas y algunas veces por otras razones especifi

cas." (14) Auncµe la ocultación de hechos importantes pu~ 

de ser o no fraudulenta es deber del asegurado o solici 

tante poner del conocimiento al asegurador de todos los 

hechos ¡:¡ue se relacionen con 10 cye se invsstiga en la 

solicitup, por ejemplo si se .le pregunta ¿Q.ié enfermeda 

des ha tenido, en los dos padeció amigdalitis está ocul 

tanda un hecho de importancia, c:Entru del periodo de cti.s

p utabili·dad la póliza podría .ser:-: nula. 

(14) MACLEAN JOSEPH 8: "EL SEGURO DE VIDA" 
(Pág 539) C!a. Editorial O:Jntinental, S.A. M:?xico, -
1968. 
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a).- Las Primas y su cálculo. 

Como ya se dijo en incisos anteriores la prima 

es la cantidad de dinero que el asegurado paga a la com -

pañia aseguradora por una pól~za de seguro de vida. Para

el cálculo de la prima se necesitan: La tasa de rrortali 

dad, la tasa de interés y la_ tasa ce gastos como ~stas 

cbs úl timaf.i es tan cor•_tmnpladas en los incisos c y d si 

guientes, por lo cµe en este inciso solamente la tasa de

rnortalidad se verá concluir con _el cálculo ce las primas

hasta el inciso d). 

La tabla de rrortalidad nos muestra la cantidad-

proporcionar de personas q.ie fallecen de la misma edad ~ 

en un..año, siencb esta propor?i6n la tasa de mortalidad -

q.ie corresponderla a esas personas en particular, para m!:!. 

yor ilustración utilizaremos la Tabla ce MJrtalidad Ordi

naria Estándar de los Comisionacbs ce 1958 (15). 

(15) Icem. Pág. 22 l\bta: "ES ta tabla generalmente conoci
da como la "Tabla C.S.O. de 1958", representa la ex
periencia combinada ce un grupo formado por las Pri!:!, 
cipales compañías de segurus de vida durante los 
años ce 1950 hasta 1954. " 
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TASAS DE 11/0RTALIDAD DE LA TABLA C.S.O 1958 

Número de los que
mueren en el térmi 

Edad no ci3 un año por -
cada 1000. 

20 l.?O 

30 2,13 

40 3.53 

50 8.32 

Edad 

70 

80 

90 

c) .- Las Feservas •. 

Número de los que mue 
ren en el ~rmino de 
un año por cada 1000. 

20.34 

49,79 

109.98 

228.14 

La reserva en seguro de vida es el fondo que 

la compañía debe tener para cubrir todas las reclamacio 

nes que le hagan JXJr muerte de sus asegurados, para ente!:!_ 

ci3r mejor como funciona la reserva veamos ·la slguiente 

tabla; que contemplará tanto la tasa de mortalidad como 

la ci3 interns (que es la reserva) la suma de estas dos ta 

sas nos dan lo que se llama la·prima neta que en su tota:i. 

lidad será suficiente pa~a cubrir los riesgas·co9tratados 

por los asegurados. 



Año 

l 

5 

10 

20 

30 
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TABLA 1-3 POLIZA OFDINARIA DE VIDA POR $ 1,000 EDAD 

T.fEINTA Y CINCO. TABLA C.S.D. 1958, 2 1/2 % 

Edad alcanz~ Reserva Cantidad Tasa de Cbstp 
da al princ!_ (d6la - neta en- rrortali del-
pio del año. res ce- riesgo· dad ¡:ar Seguru 

rrados) 1000 

35. 16 $984 2.51 $2.47 

39 81 919 3.25 2.99 

44 168 832 4,92 4.09 

54 353 647 11.90 7.70 

64 536 464 29.04 13.47 

Eh el "costo del seguro" no se ha hecho ninguna 

boni ricaci6n para el interés durante el año. " (16) 

Si se observa el año !l., verros QJe la reserva -

es de $ 16. Si .Ja muerte ocurriera en ese año, la canti-

(16) Idem Pág. 28 
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dad q.¡e aportaron todos los aseguracbs es de $ 984 en lu

gar de $ 1000 JXJr lo que el seguro no ¡;¡s. de $ 1000 sino -

de $ 984 por cp.Je el propio aseguracb ha pagacb lp. reser

va de $ 2. 51 X O. 984 y as i sucesivamente en el cp.Jinto el

pro ducto .de $ 4.92 X 0.919 es de $ 3.25, cp.Je es el costo

aproximacb Ei los 39 años JXJr el seguro de $ 1000 de suma

asegurada en un plan temporal renovable anualmen~e, te -

niendo siempre en cuenta que estos cálculos depenoon de

la Ley d3 los grandes ndmeros tratada en el inciso d) del 

primer capitulo de ésta tesis. 

d) • - Los Feqargos . 

üia vez cálculacb el D:Jsto de la Prima !\eta los 

recargos cp.Je es tan constituidos, por los gastos de opera

cién y contigencias, llamados también gastos contractua -

les como: Pago de cc:¡¡;¡isiones a los agentes, impuestos es

tatales sobre las primas, el exámen rrédico, registros de

pólizas, gastos administrativos y diversos, normalmente -

el recargo es un porcentaje de la prima neta C1-J8 varía -

de acuercb al plan del seguro q.ie se contrate, es-.!=e puede 

ser desde el 6.25'fo hasta 2fl'/o, una vez adicionado el reca_!: 

go al casto de la prima bruta, cp.Je e9. la cant.:i,.dad paga-ce~ 
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ra par el asegurado. Así tenem::Js q;e 1 as tarifas de .. pri.

mas se determinan: con suposiciones c:E nortalidad, el in

terns de la reserva y los gastos d3 operación • 

... 
V 
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CAPITULO II 

"COBERTURAS BASICAS Y CLAUSULAS 
Y BENEFICIOS ADICIONALES" 

A).- CCEEATURAS BASICAS. 

S:m acµellas coberturas c:µe pueden se.r expe 

didas por si solas en una sóla póliza, cubriendo riesgos

básicos: la vida, la invalidez y la vejez sin recursos, -

para tal efecto las compañías aseguradoras tienen formas-· 

estándar para coberturas básicas además de q.ie constitu 

yen el punto de partida parµ forn1aci6n de cual cµier pro 

grama de protección, La~ coberturas b~sicas más comunes 

son: Temporales, Ordinarias de voda, vidalagos ljmitac'.os-

y dotales. 

a).- Temporales. 

"Lha póliza temporal es ac:µella bajo la cual 

la suma asegurada es pE,gade!'a sol2mente si la persona 

asegurada muere dentro del ¡::erioc!o establecido. Bte pe 

riodo puede ser del o más años, y generalmente, es de 

5, 10, 15 o 20 años. 
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Las ¡::ólizas por términos más largos, tales como 

hasta sesenta y cinco, se emiten por algunas compañias. "

(17) el seguro de vida temporal es parecicb al seguro CD!:_ 

tra incendio cbnde se previene una pérdida aunc:µe la pro

babilidad ce que ocurra sea pequeña, por lo c:µe el pago 

de la prima de un seguro temporal sea menor q..ie las pri 

mas que se pagan en el seguro ordinario .ce vida o cbtal ,

no quiere decir esto cp.ie el seguro .temporal .se·a más bara

to lo q.Je pasa es que la prima esta en proporción direc

ta del beneficio q.Je proporcione. Este seguro fué el pri

mero c:µe se uso, ya cµe sólo se expedÍan pólizas· por pe -

ríocbs pe q.ieños, los adq..iiririan personas q.Je tenian nece 

sidad ce viajar o dedicarse a una actividad riesgosa, la 

tarifa de :lias primas de. pólizas ·temporales era casi sie!!: 

pre igual $ 5 por cada $ 100 de suma asegurada, pero se

usaba más como garantía de negocios que p~ra pruteger a -

la familia c:µe es lo Q..Je se toma en cuenta hoy_ en día. 

b J.- Ordinario ce Vida.-

El seguro llamado ordinario· de vida es el prot~ 

tipo d9 tocb programa de protección de las compañias ase-

(17) Idem. Pág. 41 
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guracbras por toda la ~da (siempre y cuancb cubran el p~ 

go de sus primas) aunQ.Je actualmente se cuenta con seguro 

ordinario de vida en el· q.¡e se liq.¡ida totalrrente en un -

Sólo pago, q.¡ien contrata esta póliza tiene la seguridad

de. Q.Je se les pagara la suma a~egurada a sus beneficia 

ríos, adiimás de no tener la carga de pagar cada año. 

El objeto de este plari es el da cubrir necesi 

dades permanentes y ofrece varias opciones para su contr~ 

· tación, corro el de vi da pagos limi tacbs, el de prima úni

ce y el de vida mancomunada, todas ellos con la finalidad 

de adaptarse a las necesidades de cada caso especifico, -

el primero para. no pagar primas en las vejes o sea pagar

todas las primas en los años en los q..¡e el asegurado es -

más productovp, el seguncb como una inversión a largo pl~ 

zo y el tercero colTD seguro d3 negocios. Su costo es más-

bajo que otros planes de seguro a excepción del seguro 

temporal cµe es más económico y por e.;:;o mismo algunas 

veces se arguye c:µe son pocas las personas c:µe rec:µieren

de protección en la vejes y q..ie por esos el seguro ordi 

nario de vida no es el adecuacb para las personas prome 

dio, aunque las responsabilidadas ramiliares cesan de. -

los setenta años, entonces la póliza puede rescatarse e;_ 
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invertirse en alguna otra fonna y seguir aseguracb me 

diante .un seguro reducido. 

c) Vida Pagos Limitados. 

Esta cobertura al igual que el ordinario de vi

da ofrece. protección por toda la. vida del aseguracb, .solo 

q..¡e el período de pago de primas se. limita según el plazo 

q..ie elija el aseguracb. Algunas personas prefieren la fo~ 

ma c:E pagos limitacbs porq..ie existe una fecha definida p~ 

ra la terminación d:?l pago de primas, las pólizas de vida 

pagos limitados se emiten con plazos de 15, 20, 25, 30 y 

35 años de pago o sea paga más seguro pero termina ce pa

garlo en el plazo q.ie elija, no .existe ventaja financiera 

presumible entre el ordinario y pagos limitacbs pero la -

finalidad de este es aprovechar el periocb productivo del 

asegurado y tal vez una peq..ieña ventaja sobre el ordina -

ria. 

d) .- Dotal. 

Este seguro da protección eoonóm~ca 5, ¡o, ¡5 6 

20:' años segCln plazo contratado otorgando al vencimiento -
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un ef"ectivo (dote q..¡e será igual a la suma cµe p:¡r con 

cepto de Falle~imiento hubiere contratacb el aseguracb. 

EJ. seguro dotal es el méi.s costoso debido a cµe se paga te_ 

talmente al terminar el plazo convenido para su licµida 

ci6n, obligandose la compañia aseguradora a entregar la 

suma asegurada.al término c:El plaza contratacb y aún no 

terminancbse este si el aseguracb falleciere, la carac ~ 

teristica d3 este seguro. es la de la inversión debido a -

la ;rEServa creciente que se tiene en el plan de prima.ni

velada, para calcular el rendimiento d3 la inversión de 

una p6liza dotal se tiene q..¡e deducir de cada prima, el 

costo de asumir el riesgo del seguro de dicho año redu 

ciencbse cada año, sin embargo el asegurado se dice po 

dria invertir su dinero a una tasa de inte:rBs más elevada 

que ci3 la Q..Je gana en la compañia aseguradora. 

b).- CLAUSULAS Y BENEFICIOS ADICIONALES. 

l:ebicb a q.¡e las coberturas básicas no· cubren -

las necesidades o circunstancias especiales d3 los asegu

racbs, surgen cláusulas y beneficios adicionales para es

tos casos especiales, son el resultacb del estudio cons -

tante de las compañías aseguracbras para captar el mayor-
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número de aseguracbs y resultan sumamente interesantes 

par lo conectacb cµe estan ~n tocbs los acontecimientos

cotidianos (vejes sin·recursos econ6micos, invalidez, ae

cidentes ••• ) a .continuación wre10C>s las cláL•sulas y bene -

ficios más comunes. 

a).- EXención c:E Pago de Primas por Invalidez -

Total y permanente •. 

La invalic:Ez es uno de los riesgos qje ·mayor re 

percusión tiene en la economía f"amilj ar ya cµe aparte 

de ocasionar gastos, deja de generar ingn!sos el incapac~ 

tac:b )' en el caso re estar aseguracb, l_o mas probable es-

q;e ro pueca seguir Eu seguro, ppr lo q.¡e para evitar es

ta si tu ación se diser.ó el beneficio. d3 la exención del p~ 

go de p1{mas en casa c'e ::'..r·validez, ·~e exenta al asegura-

do del pago de P.ri.mas si este se incapacitara en f"orrna to 

tal y permanente para resempeñar cual q.Jier trabajo compa

tible con sus conocimientos y aptitures. 

"La inclusión de prestaciones en caso de inva -

lidez en las pólizas de seguros fue casi CXJnsecuencia na 

tural del reconocimiento creciente de q.Je muchas personas 
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suf'ren un largo período ce incapacidad antes ce su de 

ceso." (18). La suma asegurada de la cobertura básica, 

siendo el plazo igual· al de la póliza inicial solicitada-

¡::ur el asegurado, para gozar ce este benef'icio se deberá

pagar una prima adicional a la de la cobertura básica. 

b).- R:inta Vitalicia por Invalidez. 

fudiante la cléusula ~nta \t.i. talicia por Inva -

licez cel asegurado tendrá derecho, en caso de invalidez, 

a una renta mensual vitalicia, ya c:µe "NJ solamente ali 

via la preocupación rrental capaz. de agravar los ef'ectos 

de la lesión o enf'errredad, sino c:µe permite c:µe alg!'.in día 

la cuenta de ahorros de una f'amilia permanezca intacta p~ 

ra cuando pudiera abatirse sobre ella algún otro tipo de

tragedia". (19) 

~ La compañia aseguradora comenzará a pagar la -

renta mensual al cumplir el asegurado de cuatro a seis me 

(18) ARCE CANO GUSTAVO "DE LOS SEGUOOS SOCIALES A LA SE -
GURIDAD SOCIAL" (Pág. 259) EDITORIA~ PORAUA, S.A. 
llEXICO, 1972. 

(19) Idem, Pág. 260 
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ses según la compañia contratada r:E haber sicb notifica -

da a la invalidez del aseguracb, acF.más tendrá derecho -

a exigir cada año comprobación oo su estacb de invalidez. 

Esta cláusula podrá incluirse plan básico mediante un pa-

go adicional a la prima respectiva y de acuerc:b con la 

renta mensual que contrate el aseguracb en su p61iza. 

c).- C!.:'.áusula'Ad:i.cional de Cbble Efecto. 

Buscando la manera de proteger a los hijos CO!:!, 

tra el fallecimiento oo ambos padres 1 se adiciona a una-

cobertura básica, la cual da protección al jefe de Fami-

lia. Ei1 caso de Fallecimiento de Sste, se paga la sama 

asegurada y simultáneamente se extiende un seguro para 

la viUda ¡:or concepto de cláusula adiciol'lal de cbbre 

efecto, sin ningt'.in costo adicional 1 aunque en la prácti-

ca se dice q.ie "Más bien pertenece a la naturaleza de un 

artificio de ventas, puesto q.,¡e el peq.,¡eño costo adicio

nal de cbblar (temporalmente) el importe de la protec 

ción ool seguro puede lucir como una oferta tentacbra al

solici tante." (20) 

(2Q) MACLEAN JOSEPH B. "EL SEGUFO CE: VIDA" 
(Pág. 52) Cía E:ditorial Continental, S.A. 
9a. Edición, ~xico. 
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E1 tiempo por el cual la viuda Q.Jedaré prote 

gida en f'avor ce sus hijos será el mismo Q.Je le nistaba 

de vigencia a la cobertura básica al fallecer el padre de 

f'amilia, a través ·c:e esta cláusula se asegura al conyuge

del _aseguraoo en favor de los hijos, como una protección

ª orfandad. 

d) .- Cléusula Adicional por Invalidez. 

Fbr medio de esta cléusula la compañia asegura

cb ra se obliga a pagar la suma asegurada, en caso de cµe

ek aseguracb se incapacite total y permanentemente, en~ 

tendiencbse por incapacitado to cl3 persona q.ie en su ocup~ 

ción habitual no esté en situaci6n de ganar por lo menos

la tercera parte de lo que otra de su misma condición, es 

tado fisico e intelectual pudiera obtener de ordinario 

por s¡.¡ tra..bajo, la cláusula adicional por invalidez, es 

una ampliación' d3 las prestaciones d31 seguro en caso de

invalidez. "El primer tipo de cléusula de invalidez ofre

cia al tenecbr de p6liza 1a ppii:i6n de recibir, ya fuera -

un CXJntrato de p6liza libertada sin necesidad de seguir -

pagando primas, o un ingreso durante un período d3 
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años; ••. " (21) en éste último hasta q.ie se agotara el 

segurn contratacb para el fallecimiento y prácticamente 

anulaba el fin principal del seguro de vida, por lo que 

con ésta cláusula c::µedan prntegidos los que depencen rel-

aseguracb, además la suma asegurada por invalidez que 1e

será entregada al inhabilitacb, para su manatetención y -

rehabilitaci6n, 

flsi el seguro de invalidez substituye el ingre

so perdic:b por el asegurado ci3bido a lesiones o enfermeda 

des adq.¡iridas. El. prnblema q.ie se presentaba era la de 

terminación de la invalicez de manera constante y perma 

nente, ya que la permanencia de la invalirez es muy difi

cil de determinar, principalmente al principio de ésta, 

la mejor solución Fue la de tomar tres meses minimo des 

pués de la lesión o enfermedad ya que sin esa condición 

el asegurado podria cµedarse esperando indefinidamente, 

operando esta condición para todas las cláusulas c::µe se 

(21) ARCE CANO GUSTAVO "DE LOS SEGUROS SOCIALES A LA 

EEGUAIDAD SOCIAL" 

(Pág. 259). Editorial Fbrrúa, s·.A. ~xico, 1972 
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e).- Benef"icio por Accidente"Cbble Indemniza 

ci6n. 

Los accidentes no se pueden prevenir. Las per

sonas por tanto, están expuestas a ellos constantemente,

para cubrir este riesgo se estableci6 Cbble Indemnización 

Beneficio pro Accidente, mediante el cuál la c?mpañia as~ 

gúracbra se compromete a pagar una suma adicional a la co 

bertura básica en caso de muerte o pérdidas corporales 

a consecuencia de un accidente. "La. forma usual de benefi 

cio adicional ¡:or muerte accidental es un encbso o conve-

nio suplementario, bajo los términos del cual se pagará 

el doble del importe rel valor nominal del seguro sñ: la 

muerte del aseguracb es ocasionada por medios accidenta 

les. Dicha cláusula se conoce comdnmente como de "doble 

indemnizaci6n". Sin embargo, puesto c:µe una póliza de se

guro de vida no es un contrato de "indemnizaci6n" (cu 

briendo s6lo el importe real de la pérdida), la expresi6n 

"cbble indemnización "no es correcta". (22) 1 entendiendo-

se por muerte accidental la resultante de ac:µellas lesio-

nes cor¡:::orales s~f"ridas i:or causas externas, vio~entas Y

accidentales. y por pérdidas orgánicas 1 la pérdida irre 

cuperable de la vista de ambos ojos, o del uso de ambas 

-~22) MACLEAN JOSEPH B: "EL SEGURO DE VIDA" (Pág. 240) -
Cia. Editorial Continental, S.A. 9a. Ecti.ci6n,~xico. 
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manos o ambos pies, o de una mano y un pie, puede consi~ 

rarse como incapacidad total, en esta cláusula las compa

ñías aseguradoras establecen para el pago de este benefi 

cio, los siguientes porcentajes de la suma asegurada: 

. ' 

Indemnización por pérdida de: a) La vida lOO'J(,.... 

b) Ambas manos o pies o la vista de ambos ojos 100% 

c) Lha mano y un pie 100"/o d) Una mano o un pie conjunta

mente con la vista de un ojo 100'){,) Una mano o un pie 5CJ1> 

f) La vista de un ojo 30% g) Un decb pulgar 25'){i h) Un 

decb indice 10% i) Cada uno de los dedos medio, anular 

y meñi c:µe EP/o. 

Las exclusiones permitidas, "Las provisiones 

estándar consideran la exclusión de la incapacidad ocasi~ 

nada por ciertos riesgos o azares cµe se especifican en -

la póliza. Las exclusiones más usuales, y las únicas per

mitidas en ·las leyes de Nueva York, son las siguientes: 

a) los riesgos militares y otros determinacbs, riesgos, 

b) ciertas exclusiones de aviación, y c) las heridas in 

tencional y voluntariamente auto infligí das. " (23). E1 fac 

(23) MACEE JOHN 1-:1: "EL SEGURO DE VIDA" 
(Pág. 148) Editorial Hispano Americana, S.A. 
EE.UU., 1964. 
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tar de ca ti zaci6n para el paga de primas es c:E 2. 50 

(riesgos normales) por millar de suma asegurada. 

r).- Cláusula de Aseguramiento Asegurada. 

[bma sabemos las necesidades de las personas 

san crecientes debido a las nuevas circunstancias cµe se

pueden presentar como el nacimiento c:E un hija a la cam 

ra de una casa. Esta trae cama consecuencia que la suma 

asegurada inicialmente contratada llegue a ser insuficien 

te para poder cubrir estas nuevas necesidac:Es, tambi~n 

la salud de una persona puede variar de un momento a otro 

lo cµe puec:E constituir un seria problema en la contrata

ción ce aumentos de suma asegurada para prevenir esta si

tuación, se puede contratar esta cláusula de asegurabili

dad asegurada, la cual le permite al asegurado realizar

aumentas de suma asegurada sin im¡:x¡rtar el estado ce su 

salud, asegurando así su asegurabilidad para el futuro. 

Los incrementos se harán unicamente par seis ocasiones, 

con un máximo en la nueva suma asegurada c:E acuercb a lo 

estipulacb en la a:ibertura básica, el' costa de prima será 

de acuercb a las sumas adicionales q;e se contraten. 
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g),- Doble Previsión 

· ESta cláusula tiene por objeto pagar una su 

ma asegurada adicional para cubrir gastos que se ~riven

de la última enfermedad que ocasionó la muerte del asegu

rado. La suma asegurada que se puede contratar en esta 

cláusula de D::Jble Previsión será ool 40% de la cobertura

básica,. la prima qJe se paga por esta cláusula es del 

B'/o del seguro temporal que el corresponderia al asegurado 

y que le servirán para cubrir los gastos excesivos derib~ 

bles de las circunstancias en que se desencadene el dece

.so del asegurado, 

h) .- Cláusula de úl tiroos Gastos. 

La muerte, siendo impredecible, puede llegar 

en cualquier momento, produciendo erectos económicos dif"i 

ciles d~·superar en la familia. El. primer problema es el

de los gastos de la última enfermedad y el f"uneral del 

asegurado. Los gastos anteriores cµedan cubiertos can la

cláusula de doble previsión tratada en el inciso anterior. 

La finalidad de la cláusula de ~ltimos gastos es la de 

otorgar a los beneficiarios un anticipo de la suma asegu-
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rada precisamente para cubrir los últimos gastos. Con el

objeto de proporcionar una cantidad en efectivo como ade

lanto de la suma asegurada sin necesidad de presentar o -

de cumplir con los re cµisi tos de trámite del caso, y asi

los beneficiarios podrán hacer frente a los gastos del fu 

neral. 

i).- Cláusula de Contraseguro Funcionamiento. 

E:Sta cláusula opera en los seguros cµe se to 

man para menores de edad, ya q.¡e la Ley Sobre Contrato de 

Eeguro, .Artículo 157 establece cµe los menores de 12 años 

no son sujetos de contrato de seguro, sin embargo las com 

pañias aseguracbras ofrecen un seguro para menores de 12-

años, cµe es solici tacb por los padres o familiares, pero 

que en caso de fallecimiento de1 menor antes de haber 

cumplicb 12 años, no se pagará la suma asegurada, unica 

mente se devolverán el importe d3 las primas pagadas '!18 ,. 

nos gastos. La ventaja de tomar un seguro para un menor 

no es la protección del seguro (este opera hasta los 12 

años únicamente) sino más bién el hecho de que dichas pó

lizas proporcionan un plan de seguro a futuro a más bajo

precio. E.e utiliza para el calculo de estas primas la ta-
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rifa que carresponooria a jovenes de 15 años, descantan -

cb la q.ie le taca proporcionalmente por "riesgo na carri

cb" as! se le llama al hecha de q.ie si el menor fallecie

ra antes de los doce aros' sin la obligación del paga de

la suma asegurada. 
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CAPITULO III 

"DE LAS INSTITLCIO\IES DE SEGUROS" 

A).- Autorización oo las Instituciones de 

Eeguros. 

A:ir la iniciativa económica que se a-firma por -

las leyes fundamentales se establece la prohibición del -

ejercicio oo la actividad asegurada a todas las personas

que no hayan obtenicb la autorización administrativa, de

bicb esto a los intereses de carácter general q_¡e afectan 

las insti tucianes de seguro. "La autorización va. dirigida 

a permitir el ejercicio d3 la empresa de seguros a aquel

empresario cµe por su forma de constitución y por ofrecer 

determinadas garantías cumpla con los presupuestos esta -

blecidos por la Ley" (24). 

a) ·-:::Disciplina del E.Jercicio de la Actividad -

ASeguracbra. 

Para la concesión de la autorizaci6n de institu 
. -

ciones de seguros y sociedaoos mutualistas de seguros, 

(24) SANCHEZ CALERO FERNANDO "ce=ECHO DEL SEGURO PRIVADO" 
(Págs, 90 y 91) Editorial Se~r-Cuesta. 8ilbao,19s1. 
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tendrán que llenar requisitos de carécter empresarial, p~ 

trimonial y otros relativos a su actividad aseguradora. -

Como copia de la escritura de la constitución c:E la sacie 

dad de q.Je se trate, los estatutos por lo q.Je habré de r~ , 

girse, libros de contabilidad. To dos estos req.J:¡.si tos son. 

necesarios para que el órgano administrativo compete que

es la fecretar1a de Hacienda y Crédito Público, pueda in

terprétar, aplicar y resolver lo q..1e se refiere a las ins 

tituciones y sociedades mutualistas de seguros, con la in 

tervenci6n, que en su caso, corresponda a· la Comisión Na

cional Bancaria y feguros, la cual se encargará da procu

rar un desarrollo eq.iilibrado del sistema asegurador. ES

ta autorización será-por tiempo indeterminado, debiendose 

iniciar una vez publicada en el Boletín Oficial del Esta

do, la autorización correspondiente, La autorización co -

rrespondiente. La autorización no tendrá un carácter gen~ 

ral en cuanto a los ramos de la actividad aseguradora si

no unicamente para el ramo o ramos que fuere autorizado -

en forma expresa. 

Constitución del depjsito de garantía, que se 

exige a las compañ1as aseguradoras, no es en todos los 

casos la misma depenc:Erá del ramo o ramos a q..1e se vaya a 

dedicar y capital de la misma. En cuanto a las bases téc-
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nicas y las tarifas, las compañias presentarán los cál -

culos estadísticos y actuariales q.ie justifiquen las tar:!:_ 

fas propuestas y los recargos por los gastos de la orga -

nizaci6n adriiinistrativa, además de los sistemas a acbp 

tar para el cálculo de las reservas técnicas acbptadas 

para las obligaciones legales que haya lugar 

b).- Oirecci6n Jur1dica. 

El contrato de seguro de vida ha sido materia 

de una gran cantidad de leyes especiales, Q..Je modifican 

en algunos casos las reglas generales de la ley, como 

cuando se estipula en la p5liza la cláusula de indisputa

bilidad, por medio de la cual la compañía renuncia a to -

dos los cerechos q.ie, conforme a la Ley, son renunciables. 

Fbr lo que se hace necesario la implantación de una Direc 

cidn Jurídica encargada de todo lo relacionado con las le 

Yes d3 seguro y .madi ficaciones de las mismas constantemen 

te las compañías de seguros son demandas por los asegura

dores y beneficiarios, la mala fé en algunas ocasiones Y

otras la ignorancia del funcionamiento de la vigencia, p~ 

go y condiciones de los diferentes planes de seguro, son

motivo de fraude contra las aseguracbras, por lo q..¡e se -
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hace necesario, investigar todas y cada una de las re 

clamaciones, ".,, particularmente cuando cual ~ier circuns 

tancia despierta sospechas de un trato injusto, Y negar -

las reclamaciones indebidas aún cuando el resultado pue

da ser un juicio legal." (25). Los principios jurídicos 

~e sirven de base en los contratos de seguro de vida 

son: 

1.- El convenio entre las partes, abarcancb la

rorma, la capacidad y todas las manirestaciones legales 

de acuerdo a la Lay sobre el contrac:b de seguro. 

2.- Las responsabilidades ~e resultan de los -

agentes de las Inatituciones de seguros, determinando es

peci ficamente todas sus funciones. 

3.- Los derechos de los beneficiarios ya sean -

estos uno a varios, que son las personas designadas en la 
. ::': 

póliza a recibir el producto del seguro y estas son desilil, 

nadas por el asegurado, solamente perderán este derecho 

Sólo si la póliza na· esta en vigor por falta de paga de 

las primas correspondientes. 

(25) MACLEAN LIOSEPH 8: "EL EEGUAO DE VIDA" 
(Pág. 549) Cía. Edi.tar.i.al Continental, S.A. 
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4,- y cláusulas y beneficios adicionales, con -

tenidas en las pólizas así corno cesiones y además modifi

caciones inherentes a las mismas. 

c) .- Oirecci6n M3dica. 

Esta Dirección es la enoargada ce la inspec 

ción fís:i,ca de los solicitantes, con el rin de determinar 

el grado de asegurabilidad de cada uno. mediante examenes

mécticos en aquellos casos en que sea necesarios, ya sea 

por la cantidad de suma asegurada o estado de salud que 

manifiesta en 1 a solicitud el asegurado, por lo que se ha 

ce necesaria una revisión minuciosa ce todos y cada uno -

de los da±os proporcionados por los solicitantes de un se 

guro de vida, es¡::ecialmente a los q.¡e.•se refieren a su ac 

tual estado de salud, 

De ahí q.¡e una solicitud de seguro puede ser 

aceptada normalmente o aceptada igualmente pero bajo con

diciones por tener un riesgo subnormal o no aceptada de 

finitivamente, para esto. "La mayoría· de las compañías 

instruyen a sus agentes para que soliciten sólo aq.¡ellas

personas que se supone q.ie son elegibles para seguro. 
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"(26) ya que esas son los que conocen personalmente a los 

solici tantas, por lo cµe cue.ndo un Ei¡;ente entrega a la -

compañia asegurecbra la solicitud de su cliente, en tér -

minos legales se considera una oferta a la compañia, la -

aceptación c:Erivada de la revisión, la entrega de la ¡::ól!_ 

za y pago ce la prima constituyen el contrato de seguro. 

Las preguntas que contienen las solicitudes, ~ 

sirven de base para la elaboración de la póliza, los da -

tos que no sean pedicbs no es necesario que voluntariame!2. 

te los pruporcione el solicitante, ya que la inforrnaci6n

sobre los h~bitos y la situación económica del solicitan

te es mejor obtenerla de fuentes independientes. O::il!D he

mos dicho ya si se deduce que la compañia ef"ectue un exá

men médico, las primeras manifestaciones que el médico 

examinador tiene son las· proporcionadas por el solicitan

te y que en general suelen ser pr.i.mero la historia de en

fermedac:Es, cblencias, lesiones, etc., f"echas de consul 

tas a hospitales y médicos. S:!guñcb histor.i.µ clinica de 

su familia ,y tercero su estado f"ísica actual, . además c:E 

s:u actividad opupacional y lugar de residencia. Eh cuanta 

hábitos se le interroga sobre uso de drogas y bebidas em

briagantes, todo esto más la edad, .sexo, peso y· estatura, 

(26) Ic:Em ptig, -245, 



- 54 -

facilita el infonne médi= para efectuar o no el exámen 

médico, o sea, no a tocbs.los que solicitan un seguro de

vida se les hace un exámen médi=, sino que una vez revi

zacb el cuestionario médico de la solicitud se determina

rá si lo re cµiere o no. Cla~ c:µe si un solicitante desea 

asegurarse por una suma mayor, tendrá que hacerse forza 

samente un exámen médico cµe puec;te ser ordinario (carpo 

ral ro estraordinario . (orina' electrocardiograma, rayos

x, toráxi=s, etc.), segCn lo requiera el caso, Para ·1os

casos de riesgos sub-normales. El Director médico deter -

mina que tabla de extra prima deberá.aplicárs~le, una vez 

que el grado de aseguraf::tilidad del solicitante es determi 

nado, y cuando el riesgi es aceptado, se turna el inronne 

rrE!dico al Departamento de pólizas. Y en la actualidad la

Dirección rrE!ctica tiene una gran importancia para las com

pañías asegura.doras. 

d) .- Departamentos Diversos. 

Departamento Actuarial.- A este departamento le 

corresponde principalmente, el estudio de la formación 

de nuevos planes, los cálculos de las reservas, la apre 

ciación de los riesgos¡ siendo su principal función el 
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cálculo de las primas y de los valores garantizados 1 

así como el cálculo de las reservas matemáticas 1 sirvien- . 

cb poster.iormente estas cifras como base para la constitu 

ción de las) reservas para riesgos en curso que han de fi-

gurar en el balance como el pasivo más importante de la -

compañia. La respansabilidad de este departamento es muy

grande 1 pue:5 un error en alguno de estos cálculos "podría 

aurrent¡;¡r o disminuir consicerablemente la utilidad o pér

dida cel ejercicio fiscal de la compañia. Fbr otra parte-

en la aceptación d3 riesgos, es tomada muy en cuenta la _ 

opinión de este departamento, ya que está~capacitacb para 

formular estos juicios, no obstante que existe ·una perso

na técnicamente prnparada que a_tience esta función y que

_l:: dirección médica es la mejor que puede aconsejar sobre 

la aceptabilidad o rechazo del riesgo. 

03partamento de Reaseguro".- Este departamento "" 

es el encargado de contratar con las instituciones Fease-
~ 

guradoras, los ··excedentes de negocios de seguros que ~a -

compañia no pueda aceptar por exceder riesgos mayores al-

límite de mtención que tiene autorizado y que es fija de 

acuercb con su' capital y las reservas constituidas. ES:te-

limite lo fija la Comisión Nacional Bancaria y de Segu 
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ros. Al respecto la Ley General. de Instituciones c:E Segu

ros en su artículo 10, fracción II c:Efine al reasegu~ ~ 

mo " el contrato en virtud c:El cua 1 una insti tuci6n toma 

a su cargo total o parcialmente un riesgo ya cubierto por 

otra o el remanente de daños q..ie exceda de la cantidad -

asegurada por el asegurador directo " 

Departamento c:E RSlizas .- t:=ste departamento es

el encargado ce la emisión y expedición de las pólizas y

de los encbsos 1 y del control de regist.ros q..¡e para estos 

efectos se llevan, Una vez q.ie el cliente ha firmacb la -

solicitud· de seguro y éste ha sido autorizacb por la Di -

recci6n M§dica, se turna a este c:Epartamento, en el cual-

se verifican los datos, una vez autorizacbs se procede a

la emisión de la póliza, debiencb aparecer en el texto 

d3 la misma lo estipulado en el articulo 20 de la Ley S:J-

bre Contrato de Seguro cµe dice: "La empresa aseguradora

estará obligada a entregar al contratante rlel seguro una

p6liza en la que consten los derechos y ·obligaciones ·d3-:) 

185 partes. La póliza ceberá contener: 

I,- Los nombres, domicilios.ce los contratan 

tes y firma de la empresa aseguracbra¡ 
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II.- La c:Esiganción c:E la CO.!?a o c:E la persa 

na asegurada; 

III.- La naturaleza c:E ~op riesgos garantiza 

el riesgo y la. duración de esta garantía; 

rv.- El rronto c:E la garantía; 

V·- La cuota o prima del seguro ; 

VI.- Las cemás Cláusulas que deban figurar 

en la póliza, de acuercb con las disposiciones ;Legales, 

así como las comtenidas 11citamenta por los contratantes:" 

Como las cláÚsulas esenciales que deben figu 

rar en la póliza son iguales para tocbs los casos, sola 

mente se anota en la póliza las disposiciones anteriores

así corro las q.¡e estipula el artículo 153 de la misma ley 

( Titulo III. Disposiciones Especiales cel Contrato del -

Seguro sobre 1 as personas) que son: 

I.- El nombre completo y f'echa de nacimiento 
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de la persona o personas sobre quienes recaiga el se 

guro; 

II.- El nombre completo del beneficiario si 

hay alg.uno ceterminacb j • 

III.- El acontecimiento o el término del cual 

depende .la exigibilidad de las sumas aseguradas; y 

rv.- Eh su caso, los valores garantizacbs. 

Al mismo tiempo se abre un expediente para cada 

p:íliza, en cbnde se archiva la solicitud del cliente, el

inf"orme llÉdi.co y todos aquellos informes relacionados c;on 

el aseguracb y la remisión de la solicitud que el agente

envia directamente o por conducto de su agencia. Al,gunas

mmpañías acostumbran pedir a una agencia informacbra de

talles del cradi to corrercial cel solici tente a~í como de

su vida privada. " La cuestión de si la situación econ6mi 

ca cel solicitante es tal como para. concecer el importe -

del seguro solici tacb ••• " (27) y "Bajo el encabezacb del 

riesgo moral y .medio ambiente, el informe de inspección-

(27) Idem. Págs, 255 y 256 
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trata principalmente de los hábitos del solicitante y del 

ambiente q.ie le rodea ••• " (28). Desde luego que este p~ 

cedimiento toma un poco más de tiempo, pero se cuenta con 

información más completa del aseguracb, Lh~'· vez q.ie este 

departamento recibe dicha informaci6n, es estudiada, y al 

aceptarse se procede a la emisión de la p6liza, adjuntan

dose el informe al expediente. respectivo. 

MJy a menudo los aseguracbs piden a la campa 

ñfa q..Je se.·cambien ciertas con·diciones de la póliza, como 

son la forma de pago de las primas, la suma asegurada, 

los planes de seguro, y los beneficiarios, Para este efec 

to el departamento .de pólizas cuenta con .una sección de 

encbsos para la expedición de estos, hecho el endoso se 

adjunta copia de este al expediente del asegurado. 

Eh la gráfica que a continuaci6n se expone 

n~s da una idea más clara de todas las funciones y debe 

res· ce'·las direcciones y departamentos de las compañías 

aseguracbras actuales" (29) 

(29) 
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EL procedÍmiento al organizar la apertura ci3 

una nueva compañía de seguros ce vi da, es· en general, el-

mismo tanto para las compañias por acciones como para las 

mutualistas. En las dos debe llevarse a cabo las nonnas 

estatales aplicables a las corporaciones y de acuercb a 

la Ley General de Instituciones de Seguros. 

8).- DISOLUCIDN DE LIQUIDACIQ'IJ OS' LAS 

INSTITUCIONES CE: SEGUROS. 

Eh el Titulo Q.iarto de la Ley General de Insti-

tuciones ci3 seguros , Articulo 119 enumera las causas ce -

disolución de las sociedades de seguros cµe a la letra 

dice "Las instituciones y sociedades mutualistas de segu-

ros serán declaradas en estad:! de disolucion, en cual 

q..¡iera de los siguientes casos: 

1.- C:Uancb venza el plazo de duracion fijacb 

:f!n el contrato social o cuancb aq..¡el se dé por vencicb 

anticipadarrente de acuercb con la Ley General de Socieda~ 

ces Marcantiles; 

II.- D.Jancb sea rewcada la concesión para ope

rar como institución de seguros o la autorización para 
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operar rorro sociedad mutualista de seguros; 

III.- D.Jancb el capital social se reduzca a me-

nos del minimo legal¡ 

IV,.:. ü.Jancb .tratándose dli! sociedaces mu:tual.is 

tas, el minimo de asociados o el volúmen ce los valores 

asegurados y de 'cuotas 1 ·sean inf'eriores a los estableci 

dos en esta Ley¡ y 

V.- Cuando por cualq.iier otra causa, la disolu-

ci6n deba decretarse conf'orme a esta Ley. " 

a) La Actividad Aseguradora en el Período de 

LiQ.Jidación . 

li1a vez f'irme el acl.JE!rdo de diso.lución por .-
cualq.iiera ce las causas enumeradas en el artículo L19, -

se procederá a la liq.iidación, 

., 
La Ley señala q.ie la declaración de disolución-

sera dictada adminiS'trativamente por la Secretaria de Ha-
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ciencia y Crédito Nblico e implicara la inmediata suspen

sión de los negocios sociales, decrétará acemás una visi 

ta de inspeccion antes de dar comienzo a la liq.¡idacion 

como consecuencia c:E la inspección la propia Secretarla 

dictará las siguientes resoluciores: 

I.- 53ffialara un plazo improrrogable para obte -

ner aumento de capital social ó aportaciones extraordina

rias de las mutualistas según el caso; 

II.- Fijará un plazo improrrogable centro del -

cual la sociedad haya de regularizar su situación; 

III.- Fijara un plazo dentro del cual la insti

tucion de cµe se trate haya ce transrormarse en sociedad

mutualista; 

Dí.- Ordenara el traspaso de la cartera d3 ·la 

sociedad disuelta¡ 

V.- Orc:Einara la intervención ce la empresa; 

VI.- 53 pmceder:ta a la liC1-1idación; o a 
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VII.- La r,evocación de la declaracion de diso -

luci6n, si demuestra su improcedmcia. 

La pr imera de las resoluciones arriba menciona 

das se revocará si se exhibe a satisfacción de la Secret!:!_. 

ria de Hacienda y Crédito Público el· capital necesario 

para continuar operando, a este respecto el artículi 119-

de la ley en cuestión no especifica cual será la.cuantia, 

la legislacion española nos da una idea al respecto" ••• 

las pérdidas c:µe cejen reducido el patrimonio a una can 

ti dad inferior a la tercera parte del· capital social, a -

no ser <:µe éste se reintegre o se reduzca". (30) Fero si

transcurrido el plazo no se exhibe el capital se dictará-

en forma irrevocable cualquiera de las otras seis r.esolu-

ciones del citac:b artfculo. 

Si en definitiva es decretada la licµidacion 

Q8 una Institución d3 Seguros el articulo 126 de la Ley 

()3neral de Instituciones d3 Seguros, determina el proce 

(30) SANCHEZ CALERO FERNANDO "DERED-10 DEL SEGLAO ff!IVADD" 
(Pág. 210) Editorial S3ver-Cuest~. Bilbao, 1961. 
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dimiento a seguir anunciacb -de la siguiente manera¡ cuan

cb la Secretaria de Hacienda resuelve ;La liquidación de -

una institucion de seguros, mandara entregar a un liquid~ 

dar nombrado por ella, tocbs los' bienes, pólizas, cradi -

tos, valores, bienes e inmuebles, libros, archivos, docu

mentos y, en general, todo lo que sea propiedad de la 

insti tuci6n .. 8 liquidador' dentro de un plazo ce sesen..:

ta dias siguientes a la recha en q..¡e haya tomado posesión 

rijará exactamente i;:il activo y pasivo ce la sociedad en 

liquidación propondra por escrito. a la Secretaria de Ha 

ciencia, la rorma en Q..Je deba de llevarse a cabo. 

Eh vista del inrorme anterior, la Secretaria 

rijara el término dentro del cual debe.r~ practicarse la 

liquidacion, y el resto se distribuira entre los tenedo 

res de pólizas en proporción a la reserva técnica corres

pondiente a cada ¡:óliza a la recha ce la declaratoria de

disolucion en proporción al:· valor de las p:ílizas, para 

·. los compromisos. vencidos. Los derechos de los asegurac;bs, 

al hacerse la liquidación de sus ,pólizas, se valuara.n a--

la recha de la declaratoria ce la disolución de la socie

dad. Todos los cálculos que sirvan de base para hacer la

distribución del activo entre los asegurados, ceberán ser 

previamente aprobados por la Secretaria de Hacienda, Ante 
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ella los aseguracbs podrán hacer las observaciones cµe 

procedan respecto de sus craditos. Para este fin, el li 

cµidador comunicaré a cada asegurado e], monto de la reser 

va técnica q:.Je le corresponda, o, en su caso, el valor de 

la póliza cuando se trate de compromisos vencicbs. ~ una

vez publicada la licµidaci6n e·n el Diario Oficial por 

tres veces con intervalos de cµince dias cada una y en 

otro periódico del d omicilio de la sociedad, ci tanda a 

los tenedores de p6lizas y demás acreedores de la institu 

ci6n, para recibir el pego de sus alcances dentro del 

término de Ley. 

b).- Oryanos de Control Administrativo Sobre 

los Empresarios de Seguros. 

La compañia aseguradora puede coosiderarse ca 

mo la actividad econ6mica cµe desarrolla el empresario 

con la ayuda ce sus colaboradores (o ax±liares )~. Distin 

Quiénc:bse cbs situaciones di fe rentes, una cµe se . refiere

al hecho c:E: q:.Je un determinado empresario ejerza o reali

ce tal actividad y la ~egunda, la cµe se refiere a los 

contratos de seguros, de hechá es la propia empresa de se 

guros la que en difinitiva califica al ampresario de seg!:!. 
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rns, para esto se presume q.Je se dan los re¡cµisitos 

fundamentales al concepto de empresario mercantil en gen~ 

ral, tales como el de ejercer una actividad económica or

ganizada q..¡e tiene por objetó la prnduccion o el cambio -

de bienes o servicios para el mercado, q..¡e esta actividad 

la realice en forma profesional y cµe además sea realiza

da por el empresario en nombre propio. 

"A3ro esta actividad aseguradora para poder 

ser ejercida por el empresario ha de someterse al cumpli

miento de una serie de deberes q.¡e derivan de unas normas 

cµe limitan o coartan la libertad económica :ra q.¡e goza,

en principio todo empresario. Estas limitaciones q..¡e se -

impnen al empresario de seguros, como en generar las cµe

establecen a la libertad economica en defensa de intere -

ses generales, tienen el carácter administrativo y es el

propio Estacb el que mediante determinadas sanciones y ~ 

organos de control vela por· su cumplimiento." (31) 

81 nuestra legislación los órganos de control 

admihistrativo sobre los. empresarios de seguros son. la 

Secretaria de Hacienda y Crédito A.'.Jblico y la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros, determinancb la Secreta 

ría sus facultades y destinandose la inspecci6n y vigi ~ 

(31) Idem Pág. 56 
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lancia a la Gomisi6n. 

c).- Intervenci6n Administrativa y Sanciones, 

OJando las obligaciones, el capital o las in 

versiones nc;i sean las dispuestas por la Ley General de 

Instituciones<de seguros, el presidente c:i3 la Comisi6n, 

auspiciado por el Comí t_é. Permanente, determinará las me 

didas necesarias para normalizar la situación, señalando

ª la Institución o 5::Jciedad ~~tualista de t'eguros c:µe no-

ha procedido a regularizar su situación, el presic:Ente 

de la Comisión podrá ordenar la _suspensión dE! las opera 

ciones q.¡e no estén ce acuerdo con lo dispuesto por la 

Ley, o en su caso se proceda a la liq.¡idación, disponien

do si asi lo estimare conveniente la intervención de la -

Instituci6n o 5::Jciedad M.Jtualista, tomando las medidas ne 

cesarlas para la solución ce todas las irregularidac:Es p~ 

ro cuando estas afectan d:i!rectamente la estabulidad y po-. ~ 

nen en peligro los intereses de los asegurados .o acreecb-

res el presidente de la O:im.isión ce acuerdo c:on el O:imi 

t~ Permanente, podrá declarar la intervención con· caréc 

ter de gerencia, designando para lo cual a la persona f:!.

sica q.¡e se haga cargo como interventor-gerente, por lo -

que al iniciarse dicha intervenci6n deberá entenderse con 
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el principal funcionario, cµe en ese momento este al 

cargo de la institución para cµe ocupe el cargo de inter

ventor_gerente · d3 la misma. 

Este interventor_gerents contará cpn todas 

las T.ácultaaes cµe cor~esponden al consejo de administra

ción, con plenos poderes para actos de cbminio, de admi -

nistración, de pleitos y cobranzas, con facultad para 

otorgar o suscribir·titulos de crédito, para presentar 

denuncias, cµerellas y desistir ée estas últimas, supedi

tado ce la Comisión pero no de la asamblea de accionis -

tas, ni al consejo de administración. 

Deberá inscribirse en el :Registro Nblico de 

Q:imercio el nombrarnierito de interl.A"lntor-gerente, cuando -

la Comisipn ordene levantar la intervención con carácter

de gerencia, lo comunicará el encargado cel Registro AJ 

blico ce Corrercio a efecto de q..¡e se cancele la inscrip 

Cidn del interventor gerente. (32) 

(32) CFR . Ley General de Instituciones de Seguros. 
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Las infracciones a la Ley General de Institu 

ciones de E'eguros se sancionarán administrativamente par

la fecretaria de Hacienda, confonne a lo dispuesto en los 

artículos 138 al 146 de la citada Ley. 
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CAPITULO TI/ 

A) CRITICA AL CLAUSULADO CEL CONTRATO 

DE SEGURO DE VIDA, EN CUANTO A: 

a)·- Lo q.¡e se ref'iere a Invalidez Total y 

permanente. 

Las coberturas ¡:or invalidez dentro del con 

trato ·de seguro de vida, son cada vez más solicitadas, 

por lo que en la actualidad esta comprendida dentro del 

plan de seguros cµe ofrecen las compañias aseguradoras, y 

que corresponden a la necesidad de· ingresos en caso de 

q..ie estos se vierán bruscamente interrumpidos por la inva 

lidez del suministrador de los mismos. 

Los primeras beneficios por invalidez los o~r

gan5n las sociedades fraternales en los EE.UU. en la a1·

tima ~cada del siglo XIX. "No fáe sino hasta 190.4 cuando 

la idea de los beneficios por incapacidad atrajo suficien 

te atención en el negocio de lms seguros de vida corro pa

ra llegar a ser un factor de competencia. Eh ese año, la-
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la Compañía de Seguros de .Viajeros (Travelers Insuran 

ce Company) introdujo una cláus~la de exención de pri 

mas." (33) 

Esta cláusula F.ue adoptada por otras compañias

aseguracbras, la primera en imitar a la Travelers fue la

Compañía de Seguros de Nueva York Life Insurance Corr.pa 

ny), abocandose este beneficio al vencimiento de ·la póli

za el pago de la suma asegurada en cuotas anuales iguales, 

y en caso de fallecimiento el pago cel saldo su hubiere 

alguno, una de las fornas de pago más usadas fue la de 

cubrir diez pagos iguales més una anualidad vitalicia, es 

tos pagos fueron conocidos como anticipos y conforne se -

desarrollo la idea, .se emitieron las pÓlizas c~m las pro

visio~es necesarias para cubrir estos anticipos, y se de-

sarn:ilaron.varias modificaciones, ya para 1925 de las 245 

compañías aseguradoras q.ie existen en los EE.UU. 239 

ofrecían-este beneficio por invalidez con las p:ílizas c:E-

seguro c:E vida. Pero las tarifas para la cotización de es 

te beneficio estaban muy por abajo del riesgo q..¡e se ca -

rria aunada la depresipon económica de la época, provot:6-

grandes dificultades a las compañias, por lo q..¡e se hizo

necesaria la reorganización y alza c:E tarifas para lograr 

(33) MAGEE JOHN H. "El SEGLflO DE li'IDA" 
(Pág. 136) Editorial Hispano Americana,S.A.EE.UU,19E6 
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el ecµilibrio, no obstante lo anterior cebido a la 

com¡:etencia que llevaban a cabo las compañias con las co

berturas de incapacidad, decidi6 el Superintendente ce ~ 

guros del estado de Nueva York establecer un comité para

cµe estudiara la situaci6n. "La Convenci6n Nacional de CD 

misionados de Seguros, poco cespués design6 un comité pa-

ra llevar a cabo un estudio en cooperación con los actua-

rios de las compañias interesadas, ruerun decididas las -

recomendaciones, y en 1929 fueron aprobadas por los comi

sionados de seguros y hechas obligatorias bien fuera por

rallo o por ley en gran nl'.imero de Estados." (34) 

Eh este estudio se derinio a la INCAPACIDAD TO.... 

TAL como la incapacidad resultante de lesiones corpora -

les o enrermedades de tal naturaleza cµe impidan al ase--

guracb cedicarse a cualcµier ocupaci6n por una remunera-

ci6n económica, y si esta se prol.ongaba cuatro meses se 

presumia cµe ~sta era permanente, determinandose cµe si 

·se recuperaba la capacidad productiva en cual cµier momen

to por el asegurado, la misma cesarla, sin detrimento de

la· suma asegurada por rallecimienb:i. 

( 34) Id=m Pág. 139 
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Se dejaba a criterio de las compañías cansí 

derar la pérdida irrecuperable d3 la vista de ambas 

ajas a la separac~6n de las manas o 'de los pies a de una

mano y un pie, como invalidez total y permanente, tam 

bién se podían excluir los riesgos no contratadas de ante 

mano. Además las exclusiones permitidas por las leyes po

demos clasificarlas as~: a) riesgos militares ~ otros 

similares, b) ciertas exclusiones de avi?ci6n, y c) Las 

heridas u:Jluntariamente autoinflingidas. 

Estas exclusiones las encontramos en el contra

to de seguro de vida, pero en el Fallecimiento se protege 

a las beneficiarias y al propio asegurac:b, de.c:bnde parte 

esenctalmente la critica de dicha cláusula de invalidez. 

Aunq..¡e hay honrrosas excepciones de hombre y mu

jeras cµe invalic:bs total y permanentemente han salic:b 

adelante, tanto rroral cama económicamente, na ~suele suce

der en la mayoría d3 las invalicbs, por la cµe se hace 

necesaria q;e las compañías aseguradoras reconsideren es

ta cláusula para atorgar al aseguracb desd3 el inicia c:E

su invalidez independientemente de si es a no PERMAl'BJTE. 
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Fbrque con ello se lograría protegerlo desde 

un principi_o e influiría en su recuperación total si la 

hubiere y sus beneficiarios podrían continuar con sus 

objetivos. 

b) lv'uerte Accidental o ~rdida de Mi.embros. 

Eh el contrato eje seguro de vida se puede es. 

tipular·qUe si el asegurado fallece como consecuencia de

las lesiones sufridas por un accidente, la compañía aseg!::!_. 

radora pagará el doble de la suma asegurada a los benefi

ciarios. "Una cláusula típica de aseguramiento estipula -

cµe la indemnizaci6n será pagadera al recibirse pruebas

fehacientes de q.ie el asegurado muria como resultado de -

lesiones corporales producidas solamente por medios ex 

ternos, violentos y acc~dentales, independientemente y 

con exclusión de toda otra causa, y de la cual, excepto 

en caso de ahogamiento, existe evidencia por medio de CD!:!_ 

tusiones o heridas visibles en él exterior del cuerpo." -

(35) Contemplando inclusive q.ie el asegurado no fallecie

ra pero si perdiera de manera irrecuperable, la vista de

amt:.os ojos, o la completa separación de ·ambas mano~ o de

amb:is pies, o de una mano o de un pie¡ la compañia pagará 

(35) Idem. Pág. 15?. 
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también doble indemnización y aunq..ie sólo el 10 ¡:ar 

ciento de todas las muertes son ocasionadas por acciden 

te, _la gente contrata esta cláusula conciente del peligro 

de morir en rorma accidental, para evitar reclamaciones 

dudosas, disputas o malas interpretaciones, las c:impa 

ñias aseguradoras orrecen esta cobertura, que a p-=imera 

vista parece benerica-Doble indemnización por M.Jerte Ac 

cidental o ~rdida de Miembros-PertJ en re ali dad c.:;n tan 

tas excepciones, no lo es tanto, por ejemplo verros las 

más comunes: 1'b se cubrira cbble iridemnización si la 

muerte es p:¡r accicentes provocacbs por el asegurad:J con

la intención de .auto destruirse¡ de ingerir cualcµier 

el ase de veneno o inhalar cual q..iier gas,_ bien sea volun 

taria o involuntariamente¡ de participar en motines o in

surrecciones, o c:E cometer_ as al to o Felonías; o de operar 

o viajar en ci..:alq.Jier clase de vehículo a~reo sin estar -

autorizado p:¡r una compañia incorporada y demás req.:isi 

tas establecidos. 

Fbr ello cabe preguntar ¿Entonces q.Je es lo 

q.¡e si cubre? sucede lo q.Je a los préstamos q.Je otorgan 

los Bancos, c:µe l'.inicam!=Jnte se los conceden a q..iienes no. 

tienen necesidad de ellos, sin tomar en cuenta que lo im-
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port~nte es proteger a los ~seguracbs y sus beneficia 

rios, contra las adversidades, Ciertamente que en la ac 

tualidad el hombre tiene miles de posibilidades de toda 

íncble pero la incertidumbre del mañana lo limita, y si 

el seguro fue ideado para cubrir aunc¡ue fuera en parte 

esta limitación, al no cubrir las compañías el pago de la 

suma asegurada, no se consolida la función para lo que 

fueron creadas estas instituciones. 

·c) Suma Adicional por M.Jerte Accidental o 

Enfermedad. 

Esta cobertura difiere de la anterior en que 

puede cortratarse por las sumas adicionales qua desee el

asegurarlo en caso de c;ue falleciere por muerte accidental 

o enfermedad, esta suma adicional puede ser de la cuarta

parte de la asegurada hasta el trecientos por ciento de -

la misma. Fero al igual que la cléusula anterior de cb -

ble indemnización, las compelías aseguracbras no otorgan

este beneficio a l'as personas que practiquen deportes vi~ 

lentos, q..ie se dediq..ien a la aviación o alguna otra acti

vidad peligrosa, qued~n tambie~ excluídas las personas e!:!_ 

fermas del corazón y de presión sangu1nea anormal, etc, -

por todo esto se deduce: 



- 78 -

1.- Q.ie las compañias aseguradas cubren el 

riesgo, pero ellas no lo oorren. 

2.- A.Jede q.Je el asegurado o sus beneficia 

rips cobren o no el beneficio, sin embargo las compañias

ya cobraron por el. 

8) CRrTICA A LAS COMPANIAS ASEGURADORAS. 

Esta crítica a las compañías Ase~uradoras 

pretende darle un enfoque constructivo, tendiente a cum -

plir con la Ley Y si es posible humanizarlas para q.Je ·mo

difiquen su carácter mercantilista y cumplan real~snte 

sus funciones, que primordialmente es el proteger y ng 

sólo abocarse a la obtención de ingresos además del inde

bido manejo de los fondos de reserva. 

a) Capacitación Deficiente de la Fuerza Produc

tora (Age~tes de Segtlros). 

Ula de las fraces famosas de Elmer Wheeler se -

enuncia "Esta es la era del nuevo arte de vender" 
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(36), Al denominarlo arte, nos esta indicando cµe hay 

q..¡e seguir un método. o conjunto ¡;Je reglas para ef'ectuar -

bien una venta, y efectiv.amente es una necesidad impres -

cindíble de. toda empresa, el tener cµe emplear un siste

ma para vender, adiestrando para tal ef'ecto personal tan

to para la administración interna corro para la venta. Pa

ra erectos de este. estudio nos abocaremos Cínicamente al -

vanc'edor ce seguros llamacb Agente da seguros. 

" LOS DIAS AQUELLOS DE LA FETAQUILLA DEL 

VENCEDOR • • • ! SE FUERON PARA SIEMPFE; -

SEº LOS LLEVO EL VIENTO. 

Ayer apenas, usted, yo, cualquiera, podia con -

seguir una "buena linea" de mercancía, poner el muestra 

r:i.o en la petaq.¡illa de agente vendedor y conseguir clie~ 

tes; vencer." (37). Esto era antes ahora se necesita más-

q..ie una simple petaq.¡illa con mercancía,·. si, ahora para - ~ 

~--,,------------------{ 36) Wl-EELER ELMEA "O:Jmo e.errar las Ventas" (Pág. 4) 
Editorial Diana, 11a. Impresión, Wéxico, 19?9, 

(3?) Idem Pág. 
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vender hay cµe prepararse mu.cho, conocer el producto, es

tar relacionado, dominar el mercado, tener buena dicción, 

facilidad de palabra, don de gentes, ·etc. 

~r esto las compañias de seguros se abocan a -

la capacitaoion de su fuer~a productora de ventas, cµe es 

como suelen lLamarlo, a su grupo de agentes de ventas de

seguros 1 impartiendoles cursos, efectuando primero una 

selección. Ya que en la capacitación correcta esta el 

éxito o fracaso ce la Compañía, de ahi q..ie r:Estinan la ma 

yor parte de sus medios económicos para el logro de este

fin, pero como hoy_ vender es una activida¡:! bien remunera

da, las personas creen q..ie cualquiera puer:E ser agente de 

seguros, y auncµe, como .se decía anteriormente, se r:Esti

nan ¡;iran_des recursos y es matérialmente imposible que to

dos los cµe se preparan tengan el mismo interés, por lo

cµe lógicamente se harán en muchas ocasiones gastos in -

· fructuosos en la capacitación de agentes, y tal vez, sea

la causa de porq..ie la función aseguradora no se realiza -

con eficacia. Es más los propios instructores r:E los cur

sos r:E agentes, jamás han vendido algo en su vi da, mucho

menos seguros. ¿C6mo puede un ciego guiar ·a otro ciego? y 

más aún en pe Q-leños cursos de q..iince días • 
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Tal es la deficiencia de la mayor1a ~ los 

agentes q..¡e el Qrgano oficial encargado c:E regular las re 

laciones de las compañías con los agentes, La Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros,_ les práctica sxamenes .·'

anuales de conocimientos generales de todo lo relacionacb 

con los seguros a todos los agentes d3 seguros de las com 

pañ1as aseguradoras, con el fin de presionar a estas a 

preparar o capacitar c:E las mejor manera a sus agentes 

y evitar así, hasta cbnde sea posible las controversias 

q..¡e existen entre asegurados y compañías aseguradoras por 

la ineptitud de svs agentes. 

b) Personal Inadecuacb para la consulta y Admi

ñistraci6n de Servicios a Agentes y Asegura-

dos. 

D:!bicb· a la relación tan estrecha entre el 

personal administrativo y los agentes de ventas, surgen 

bastantes dificultades entre ambos, los empleados ~n ve~

del espíritu c:E servicio, creen q..Je les estan haciendo un· 

favor a los agentes de ventas, cuanc:b les solicitan infor . -
mación, pagan las primas de los asegurados o simplemente-

cuando les solicitan cualquier servicio, se han burocra -

tizado tanto, no obstante los esfuer~os q.¡e los empresa -
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ríos hacen continuamente para q..¡e den un mejor servicio. 

FSro insisto lo cµe debería ser eficacia es de

safortunadamente negligencia, y lo que es más perjudicial 

en todo esto que se pierde la confianza en todo lo rela -

cio nado con los agentes de seguros y compafiías asegura _ 

dOras. 

Como en todo problema la mejor manera de solü 

cionar parte de todos estos problemas, es verlos oosde va 

ríos puntos de vista y hacerles frente. La preparación 

adecuada del personal administrativo debería ser la preo

cupación primordial, las compañías po drian en algunos ca

sos, el pago de comisiones a los agentes, por q.¡e el per

sonal. administrativo daría en algunos casos el servicio -

de Sstos. 

otro punto de soltición seria una mayor .informa

ci6n a los asegurados de la póliza q..¡e· adquieren, riesgos 

q.e cubren y los q.¡e cµe dan descubiertos. 

Cuando un agente se da de baja, algunos ce sus

clientes al ver cµe este ya no pertenece a la compañía, 

deciden no continuar con su seguro, lo cual se evitaría 
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si cesce un principio hubiera contacto del asegurac::b 

con el personal administrativtJ, ciertamente ~'Tocb esto se 

hace ahora can ciencia. Cbn ciencia pura. La pésca_fue 

también en otros tiempos cosa de ganar o perder, ganar ~ 

ces o percer el tiempo, Se levantaba un dedo hijmedo y así 

se sabia hacia d5nce estaba soplando el viento,y hacia 

esa dirección habia c:µe ir
1 

a pescar." (38). Es ilusorio 

pensar c:µe las compañías no han pensado en tocb esto, lo

c:µe pasa tal vez es q.¡e es dificil encontrar la solución. 

Claro c:µe cesde luet;io cuentan mucho las circunstancias, -

la época, la let;iislación, etc. ¿c:µién hoy en día no esta

afectado por la situación económica? por ejemplo y asi S.!:!, 

cesivamente los cambios son continuos, de tal manera q.s

cuancb empieza a funcionar un método nueva ya se tiene 

qJe pensQr en otro para remediar los problemas actuales, 

c) Proposición de un MJevt:i Plan para Seguro 

de Vida. 

E1 elevado costo de las primas de los planes 

ce set;iurns de vi da actuales , no permiten a la inmensa me-

(38) Idem. Pág. 24, 
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yoría tener un seguro de vida, por dem~s necesario en 

esta ~poca en cµe a veces no se cuenta ni para gastos' del 

sepelio, por lo q.ie es menester un nue1.t:1 plan de Seguro -

de Vida, con pago de primas bajas y de ¡x¡r vida, inclusi

ve q.ie lo cµe los asegurados invirtiera seguro en ravor -

de sus benericiarios, por lo q.¡e propongo el siguiente 

plan denominado 83guro de Vida cµe he denominado "Siempre 

Juntos" llamado así porcµe la unión de todos los asegura

dos. hace posible la rormacián de un fondo económico, para 

gastos imprevistos de toc:bs y cada uno de ellos. · 

a) Características G:nerales. 

Se establecerían seis grupos, d3pendiendo es 

tos de las edad3s d3 los asegurados, el costo de las pri

mas a pagar y el monto de las sumas aseguradas incremen -

tancbsa estas en un 20o/o o 30'fo anualmente , depencti.endo de

las tazas d3 interés social vigentes, esto con la inten -

ci6n d3 cµe los aseguracbs puedan continuar con su plan

de proteccion hasta consolidarlo, en las siguientes grá -

ficas se detalla el plan con mayor amplitud. 
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ffiAFICA DEL SEGURO ÓE VIDA "SIEMPRE JUNTOS" 

EN EL PRIMER AÑO DE SU CONTRATACION: 

GFUPO EDADES PRIMA ANUAL SUMA ASEGURADA 

1 ce 20 a 25 $ 2,500,00 $ 1,350.000.00 

2 26 a 30 2,500,00 1,200.000.00 

3 31 a 35 2,500.00 1,050,000 .DO 

4 36 a 40 2,500,00 900.000.00 

5 41 a 45 2,500,00 750.000.00 

6 46 a 00 2,500.00 600,000.00 

Tomando los datos de la gráfica anterior,en 

un caso concreto tendríamos, si una persona con edad ce -
34 años q.Jisiera asegurarse bajo el plan del seguro 

SIEMPR~ JUNTOS, pagaría de prima anual por el primer aña

de su contratación la cantidad de $ 2,500,00 (ODS MIL 

QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.) q.Jedando aseguracb en caso

de muerte o invalidez total por la cantidad ce $1,050.000, 

DO (UN MILLDN CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), .la cual -

aumentará-en los cuatro siguientes años en un 20% tanto -

la prima como la suma asegurada, q.Jedando en los años 
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· subsiguientes como a continuación se. gráfica~ 

GAAFICA DEL SEGUAJ DE VIDA "SIEMffiE JUNTOS" 

EN EL SEGUNDO AÑO DE SU CONTRATACION: 

GRUPO EDADES PRIMA ANUAL SUMA ASEGURADA 

1 ce 20 a 25 $ 3,000.00 $ 1,620.000.00 

2 26 a 30 3.000.00 1.440 .000.00 

3 31 a 35 3,000.00 l,2E:p.OOO.OO 

4 36 a 40 3,000.0D .1,080.000.00 · 

5 41 a 45 3,000.00 900.000.00 

6 46 a 50 3,000;00 720,000.00 
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GAAFICA DEL SEGUAJ DE VIDA "SIEMPRE JUNTOS" 

EN EL TERCER AÑO DE SU CDNTRATACION: 

EDADES PRIMl\ ANUAL PAIW\ ASEGURADA 

de 20 a 25 $ 3,600.00 $ 1,944.000.00 

26 a 30 3,600.00 1,728.000.00 

31 a 35 3,600.00 1,512.000.00 

36 a 40 3,600.00 1,296.000.DD 

41 a 45 3,600.00 l,DB0.000,00 

46 a 50 3,600,00 864.000.00 

GRAFICA DEL SEGURO DE VIDA "SIEMPRE JWNTDS" 

EN EL CUAATO AÑO CE SU CONTRATACIDN: 

EDADES PRIMER ANUAL \ PRIWEA ASEGURADA 

de 20 a 25 $ 4,320.00 $ 2,332,8ciD.oo 

26 a 30 4,32D.OO 2,073.600.00 

31 a 35 4,320;00 :'.: l,814.400.00 

36 a 40 4,320.00 1,555.200.00 

41 a 45 4,320.DO 1,296.000.00 

46 a 50 4,320.00. 1,036.800.00 
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GRAFICA DEL SEGUFO DE VIDA "SIEMPFE JUNTOS" 

EN EL QUINTO AÑO DE" SU CONTRATACIO\J: 

EDACES PRIMA ANUAL PRIMA ASEGURADA 

c:e 20 a 25 $ 5,184.00 ,$ 2, 799.300 .DO 

26 a 30 5,184.00 2,488,320.00 

31 a 35 5,184.00 2,177,280.00 

36 a 40 5,184.00 1,6186,240.00 

41 a 45 5,184.00 1,555,200.00 

46 a 50 5,184.00 1,243,160.00 

Para el Eb. año y los subsiguientes, el asegur~ 

do ya no erectuaría ningdn pago por concepto de p~mas, -

pero en cambio si q.Jedaría aseguracb de por vida, ¡::orq.Je

el importe de su dinero que pago en primas estaria produ

ciencb intereses hasta el rallecimiento fel aseguracb. La 

suma a pagar por concepto de seguru a partir del 60. año, 

sería la suma asegurada del 5o. año (ver grérica ~ pági

na 60) más eñ 19'fo adicional, para el 7o. año, la suma ase 

gurada del 60. año més el 18% adicional, asi sucesivamen-
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te hasta llegar al 1% que~correspondería al año 24, 

q.Jedando estética la suma asegurada hasta el Falleci 

miento dél asegurado. 

A3sumiendo, este plan considera en términos ge-

nerales: 

PRilwEAD.- Que la cobertura sea ~nicamente por -

muerte natural, accidental y por invalidez total y perma

nente. 

SEGUNDO. - Que la protección del seguro sea de -

por vida, q.Jedando cubierto totalmente con el, pago de 5-

anualidades, incrementandose un 2í1'/o anualmente, durante -

el per:to do del 2o , al 5:J • aP.ío . 

TERCERJ.- Que los asegurados q.Jeden comprendi -

dos dentro de las edades de 20 a 50 años, para ser acept,!:!: 

dos. 

CUAITTD.- Que de las edades de 20 a 50 años se -

subdividan en seis grupos de cinco años cada uno, corres

pondiendo mayor suma asegurada, a los asegurados de menor 
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edad, ya q.ie el riesgo de muerte como de invalidez to 

tal es menor. 

QUINTO.- Que la suma asegurada contratada se 

incremente en los cinco primeros años, el 20% anual a -

partir ci31 segundo año • 

SEXTO.- Que para el sexto año y los subsiguien_ 

tes, la suma asegurada se incrementará el 19"/a, el séptimo 

el lSia, el octavo el 17'/a, y asi sucesivamente, irla oocre 

ciencb el porcentaje un 1'7(, cada año hasta el año q..¡e se -

agotara, quedanc:b a partir c:E ese dltimo año estática la

suma asegurada, hasta el rallecimiento del aseguracb. 

SEPTIMO.- Que los asegurados q.ie no cubran los

c~nco pagos anuales minumos para q.iedar aseguracb baja 

este plan, tengan a la devoluci6n de su dinero q.ie por P!!, 

go de primas hubieren hecho , más el 1~ de intereses • 03=. 

de luego efectuandose primero el aalance correspondiente, 

para ver si realrrente hay fondos suficientes para cubrir

le. 

OCTAVO.- Quedan exclu!das las personas q.¡e ro -
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es ten comprendidas en las edades de 20 a 50 años, los 

desahuciados y aq.Jellas CJJe se dedi(J..len a actividades su

mamente riesgosas. 

l\tJVENO,_ Las cláusulas de indisputabilidad y 

suicidio operarían conforme a lo establecido por la Ca 

misión Nacional Bancaria y de Seguros, estableciendose 

de igual forma en lo que se refiere a cambio de benefi 

ciarios, cbmicilio, actividad, etc. 

DECIMD.- Que el pago de la indemnización del s~ 

guro a los beneficiarios sea de inmediato al fallecimien

to del aseguracb, teniendose iJn:i;camente como re q.iisi tos 

el certificado médico o el acto de defunción e identifi 

caci6n de los beneficiarios. 

DECIMO PAI~D~- Se entregará la póliza corres

pondiente a los aseguracbs ,especi f'icancb el plan de CJJe _ 

se tr.ata. 
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b) Fonna de Pago de Primas. 

El pago ce primas se ef'ectuar:ra por medio 

ce las Instituciones Bancarias de toe±! el pais, utilizan

dose para tal erecto papelería adecuada al plan estableci 

cb 1 teniendo como requisito f'undarnental en la suscripción 

al plan, la exhibición de las actas de nacimiento tanto -

del asegurado como de los benef'iciarios. 

¿Fbr qué pagar en las Instituciones Bancarias -

y no un organismo particular? 

Sencillamente para aprovechar el sistema de 

camputación q..¡e en dicho organismo ya existe 1 evi tandose

asi gastos innecesarios. 

¿A3ro como sabríamos si el pago ce la prima es

proporcionar a la suma asegurada? o sea es suf'iciente el

pago ce $ 2, 500. 00 más el 20'){. de aumento cada año, para 

cubrir la suma asegurada q..¡e corresponda a cada grupo. 

Para a:mtestar esto, primero analizaremos que -

conf'onne a la tabla ce mortalidad de C.S.O. de 1958 (ver-
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páQina 19 de la presente. tesis) q.Je nos indica CJ.Je de 

cada mil personas, con edad ce 20 años, fallecen en el 

añfl 1.79 por lo tanto si mil personas aportan $ 2,500.DD-
r: 

(DOS MTL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), nos da uñ total 

de $ 2, 500 , 000 • DO (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL FtSOS 

00/100 M.N), (J.Je dividicbs entre 1.79 da$ 1,395,&IB,00 

como se ve en la gráfica ci3l primer año ce este plan y -

CJ.Je se encuentra en la páQina 58, la suma asegurada es ~ 

de $ 1,350,DOO.DD lo cual en relación con lo aportacb por 

mil aseQUracbs hay una diferencia a favor de $46,548.DD 

C!Ue serviría como c:olch6n para gastos e intereses. 

¿Fero corro podrá ser vitalicio a partir del 

5o. año? Con los intereses qua se Qeneren de las primas 

pagadas durante los cinco primeros años, pudiendose ha 

cer los ajustes necesarios para poder cubrir el paQo de 

la pu.i.ma del 50, año y subsiguientes. 
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c) Organisno Ehcargacb Tanda c:El P.a¡;¡o a 

Beneficiarios Como del Cobro de Primas. 

Corro q.ie¡jj establecicb en el inciso anterior 

el Organismo encar¡;¡ado de llevar a cabo este plan es la 

BANCA NACIONAL, q_¡e mediante su sistema de control inter

no (Wenoria de la Computadora), clasif"icaria toda la in -

formación asignancbles núrrero de A51iza con el q_¡e se con 

trolaria a tocbs los asegurados. 

Fespecto al pa¡;¡o a las B=neficiarios seria d3 -

inmediato a la exhibición c:El certificacb médico, ya sea

par c:Efuncidn o invalidez se¡;¡ún el caso y la identifica -

ci6n correspondiente de el benef"iciario o beneficiarios.

El cobro de primas igualrrente lo controlarlan las Insti t!:!_ 

ciones Bancarias, otorgancb en el primer año pdliza y re

cibo correspondiente y para los años subsi¡;¡uientes 1'.inica

mente recibo d3 pago. 
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e o N e L u s I o N E s 

El antecedente cel Seguro ce Vida fue el se 

guncb marltirro. 

Con el seguro mariti!TD se puso de manifiesta 

también la necesidad de asegurar la vida de la tripula 

ci6n •. 

E'n ~xica se inicia a fines del sigla XIX donde 

compañías extranjeras empezaron a promoverla y fue pro 

piamente hasta 1935 con la publicación de la Ley general-

de Instituciones de S:guras cr-ie se dieron las condiciones 

para la mexicanizaci6n de la industria aseguracbra. 

LD básica dentro cel contrato cel seguro ce 

vida san par parte de la aseguradora, la edad, el estado-

civil, la ªC::-::upaci6n, el estada ce Salud y si tuaci6n eco -

n6mi ca del asegurado. R:Jr parte cel aseguracb Suma asegu-

rada rronto de la prima, E'L TERMINO Y COBERTURAS ESPECIA -

LES. 

Las diferentes coberturas oo aseguramiento se -
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clasirican d3 acuerdo a los riesgos Q.Je cubren y pued3n -

ser básicas o especiales. 

Para legislar a las Compañías Aseguracbras el -

EStacb se auxilia d3 la Secretaria de Hacienda y ~dito-

Füblico, tanto para la autorizaci6n d3 las mismas como p~ 

ra su cancelaci6n o fusi6n con otras compañias aseguracb-

ras, Y a su vez contando esta Secretaría con la ayuda de

la Comisión Nacional Bancaria y de Segu?tJs. 

El Principal pl1Jblema de las compañías asegura

doras es lacapacit1aci6n d3 los agentes de ventas de segu-

ros de empleacbs administrativos y d3más colaboradores. 

Fbr lo general tanto las empresas como las 

personas en general desconfían de las Compañías Asegura~ 

ras, es el resultacb de ralta de información correcta, de 

los agentes de seguros, como d3 la mala atenci6n de los -

empleacbs c:B las agencias. 

El ideal no es pl'Gcisamente Q.Je las compañías 

aseguradoras pagaran siempre, sin previa revisión, no, 
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desee luego Q.Je·'no, simplemente revisar con mayor cuida -

do cuando procede el pago 6 no y en seguida garantizar el 

pago ce inmediato. 

Al respecto sei propone un seguro de vida Q.Je 

tenga como ventaja aprovechar el sistema OJmputarizado de 

las Instituciones Bancarias, q..¡e o±tJrQarian un plazo de 

seg-uro que fuera vitalicio, pagadero en tan solo cinco 

años y Q.Je tanto las sumas aseQUradas como el paQo ce las 

Primas aumenten un 2D'fo anual (podría ser variable), la 

cobertura sería por MLERTE 6 IÍ'Af ALIDEZ, reglamentándose 

de acuen:b con lo establecido en la Ley de Instituciones

ce Se¡;¡uros • 

l\O es una idea totalmente nueva es parecida a -

lo q.ie el Instituto IVexicano del Seg-uro S::Jcial hace ac 

tualmente, que amplía sus SP.rvicios y beneficios a los 

patrones y trabajacbres no asalariados, el cual conoce 

mas como seQUro VOLUNTARIO, pues este plan q.ie proponQo 

denominacb '.'SEGURO DE VIDA SIEMPRE JUNTOS" funcionaria 

de manera semejante o sea el GOBIERNO mediante la Banca 

Nacional, ·proporcionaría a toda la ciudadanía q.ie ere ~ 

ciera de un SEGURO DE VIDA la oportunidad de tomarlo VD-
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LUfAAIAMENTE bene'ficiancb así a toda la sociedad en 

general. 

Pudiencbse pedir mésc e'fectividad a las compañ:!as 

aseguradoras re~pecto a la in'formación individual d3 los

agentes de seguros, de la propia compañia e inclusive de

otras Q:impañias, para c::µe en· un rromento dado se supiera -

- con claridad por c::µe se otorga una póliza de seguro o se

niega segón el caso, y no dar la impresión tan negativa 

que dan, ya que unas cobran por un mismo plan de seguro 

más c::µe otras, unos lo aceptan otras lo rechazan, pero 

eso si todas cobran y muy pocas pagan el seguro. 
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